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Sesión 333. en Martes 9 de Enero de 1945' 
(Ordi~) 

(De 16 a. 19 hol"88) 

J;>RESIDENCIA: DEL SEROR 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se aprueba un proyecto por el cual He 
faculta 'al Presidente de la República. 
por el plazo de seis meses, para dictar 
las medidas señaladas en el Art. 8, le
tra d),. de la ley N.o 7,401, s9bre Se
guridadExterior del Estado. 

2,. Se aprueba en particular un pro-
yecto por el cual 'se modifioon los Arts. 
42 y ,143 . del Código del 'rrabajo, en 
el sentido de autorizar el descuento 
por planillas del impo.rte de lo.s Cm
So.S por Correspondencia ,que contraten 
los obreros y empleados. 

3. A petición del señor Durán, lSe 
acuerda tratar sobre tabla y resulta 
aprobado un proyecto sobre autori:z¡a
ció'll para invertir hasta $ 1.00Q,OOO 
en auxilio de las viudas v huérfanos de 
}as víctimas de la catástrofe de Se
well. 

4, A nombre del señor Errázuriz, Sil 

acuerda oficiar al señor Ministro de: 
Interior insinuándole la: conveniencia 
de' enviar al Congreso un proyecto por 
el cual seoto,rguen auxilios a los daro- , 

URREJOLA, DON JOSE' FR1.NCISCO 

nificados por un incendio ocurrido re-' 
cientemente en Constitució~- \ 

;5. ' A nombre del señor Lira Infante, Stl 

acuerda oficiar al señor Ministro del 
Intetior pidiéndole se sirva arbitra-r 
medidas, -y gi es necesario enviar al 
Co.ngreso un proyecto de ley,- en auxi~ 
Ho de las· víctimas de un incendio pro
ducido haee poe,os días en Maullín. 

. 6. A no.mbre del señor Azóear, se Muer-
da oficiar al señor Ministbo' de . O.ras 
Púbíl<'as y Vías de Comunicación insi.
nuándole la necesidad de que 1a Em
presa de lo.s FF. CC. del N., haga eo~ 
lo.car rejillas en las chimeneas de las 
10comótora;s que viajan en la vía Mon
te ~-\giüla:1i Antuco. a fin de impedil' 
que las c-hispas oc,asionen -incendios en 
las extensás plantacümes de vinos que 
existen en esa región. 

7 . El señor Azócar se refiere a infor~ 
:rnaciones de prénsa según las cuales' én 
Estados' Unidos se hIt obtenido. esta
bilizar 1M precios de los artículo.s de 

,uonsnrr,lO mediante la intervención es~ 
,tfital, hcC'ho éjUe, a su juicio. cotrobo
ra las ideas que en ese sentido ha ex~ 

• 

,". 
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presa do en diversas oportunidades al 
ocuparse de la intervención estatal. 
Sostiene que es conlraproducf:.'.nte es~ 

tabilizar salarios bajos y se pronun~ia 
en favor del aumento del poder adqui
sitivo 18. fin de mantener y vigorizar el 
mercado interno, como ocurre en Esta
dos Unidos segÚn las informaciones a 
que ha aludido. 

Recuerda que en sesiones pasadas iO-tl 

ocupó de la necesidad de. adoptar me
didas tendientes 18. la baja de intere-. ' 

ses y adVIerte que Inglaterra lo ha 
o/btenido. Observa, 'que' con intereseE 
,eomo ]i()S qlle se c()lm-3Ii en Ohile, m
gún país puede produ~ir para l.'Iat1s
facer sus necesidades vitales. 

8. El señor Grove (don Marmaduke j, 
~e refiere al monto del sueldo, vital fi~ 
.lado p8.rJa Santiago, por la Gomis!?n 
Mixta respectiv,a y hace notar, ,que cl 
,60 010 de 'los· empleados disfruta de un 
sueldo inferior a mil pesos al mes, por 
lo que estiana que debe procurarse ~o' 
rregir esta anomalía. 

9. El Señor Grove (don Narmadnke), 
adhiere a Las peticiones formuladas por 
los señores Errázurizy Lira Intanté, 
respecto de la necesidad de acudir en 
auxilio de 'lo¡s !<lamnificados .por flos 
,incendios ellÍ Constitucf6n y Maullín, 
respectivaménte, y reitera la petición 
que hizo en sesiones pasadas acerca dr 
los damnificados por el incendio de la 

"Fábrica de Muebles de Traiguén. y so~ 
llcita que; en su 'noJD4bre, se oficie al 
señor Ministro del Interior, insinuándo
le que en, las médidas que se. arbitren 
a, fa.vor de aquellos, se ,incluya ,a estos 
últimos. " . 

El señor Del, Pino pide se agregu~ 
su riombreal oHci'o solicitado. ' , 

10. A nombre del señol', Grove (don Hu
gol se acuerda oficiar al señor Minis
tro del tnterior 801icitánd~e se SIrVa. 

enviar al Congreso un pl"07eeto por el 
cual se oeda a la Direcci6n Genera.! de 
Sanidad el dominio del predio en que 
fanciona el Preventorio d.el Bar(¡n, en 
Valparaíso . 

11. A nombre del señor Del Pino, se 
acuerda oficiar 31 señor Ministro 
de Economía y Comercio pidíénd,ole 

Re sirva adoptar medidas para abaste
cer de gasolina, petróleo y parafina a 
la. industria agrícola, en vista de que la 
cuota actualmente asignada es insnil' 
cientepara la recolección de c.¡)sech~s; 
y para se permita en las pr~vin
cías. del sur' la libre i.nternaeión 
:de ganado vacuno procedente de la Ar
gentina COn el objeto de prever la es
cABez de carne en el próximo invierno y 
evitar el alza de los precios de, este 
artículo 

12. A 'IlJombre del señor Pel Pino, se 
'acuerda óficiar al señor Ministro de 
Agricultura insinuándole, la convenien
cia de que el Instituto de EconiJllllía 
Agrícoll8. proce'da, desde lue g() , aadqui·· 
rir avena forrajera y avena para fabrí
cl'1r quaker. y otros productos de lo~ 
cuales hay exceso en el país, y que conR' 
tituirÍan el aporte 'de la agricultura 
ehilena 18. la UlNRRA.· 

'Se suspeIide la sesión. 
-'-'-'-' ~ 

13. ,A Segunda Hora, el señor Urrejola / ' 
(Presidente) se refiere a que en 6~SlO-
DeS pasadas el séñol"Glizmán (uonEleo 
doro E.) promovió Ulioa cuestión de ea;. 
rácteicunstitudoítal y legal~ relaciona-
da ~oilla tl'amifá~i,6nque dió ita Secn- . 
taría del se'n~ao" a .los icuerdos' de la 
Corporá~ióI1sobre .la ,ÍJéy de Presupúe~,-
to, y prop'óneqrte' est~ asunto sea en
viado ' eninform'e 'a la Comisión de" 
Constitllci9I)., Legislación y Justicia. " 

:¡¡JI señor GnzmAn (dotlEleodóro E.), 
MOll"e la próposiéi6ndelseñor Presid~n- , 
tp Y estima qlle el esClarecimie;o,to de. 
la cuestión pro~ovida' es de La mayor .' 
importane'ia para' el d'OOido resguardo 
de las facultades, del Congreso, y. ~i
presa que,lasoh$'ervaciones'que formu
lO en. ieiióriaritenor, no tuvieron el al
cance de causar molestias al señor Se
cretario, del Senado. 

14. Continúa y queda pendiente la discu'· 
sión particular del proyecto sobre in
versi6n de fondos en el. plan general de 
obras públicas. ' 

Usan de la palabra los señores Lira 
Infante, Azócar, Rivera, Ossa, Alessan
dri P. (don Arturo), Dommguez, G!;¡z· 
mán (don Eleodoro E.), Ortega Y el se
ñorMinistro de Obras P6blioas y Vjas 
de Comunicación. 

Se levanta la sesión. 
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~UM.ARlO DE ,DOCUMENTOS 

Se diócu~~ta: 

].0 De veintiún ofticios de laH. Cimara de 
Diputados: 

Co.n Jos once primero.s comunica que ha 
tenido a bien deseC'har las observacio.nes 
de S. E. el PrelSidente de la Repú~lica, e 
insistir en 1>a aprobación de lo.s pro.yecto.s 
de ley, en la misma forma en que lo. hizo 
el.Senado, sobre co.ncesión de diverso.s be· 
neficies a las siguientes perso.nas: 

Do.ña Julia Cristina y' É:1i'ana GóngOJ a 
rán; . 

Do.ña Adela Aránguiz Ravari'al; 
Don Exequiel Herriández Pino.; 
Don Ho.racio. Hevia Labbé; 
Do.n Fernando. Solano Illanes; 
¡Do.n J o~ge L~ V aIenzuela Me~a; 
Don' Ramón ROmán Mellafe; 
Do.n Eduardo YI"arrázaval Jaraquemad~: 
Do.n Ado.lfo. Espino.za Lafuente; .. 
Do.n Osvaldo Godoy Nieto., y 
no.n Garlo.s Vega, Reynaldo Hidalgo. y 

Arturo. .AIaréó;n. 
S{> ll:landhro.n co.municar a. S. . E. el Pre

sidente de la RepúbÍica. 
CQI;). lo.s llueve. siguientes co.munic'a que 

h'a te:r;¡ido. .a ;bien qesech.ar las. observacio
nes fo.rmulllda,s por S. E.elPresidente de 
la' Re:p\Íplica, e. insistir .. ' ~n ~a apro.bac~ó,n 
de los' pro.yelltos .primitiv9s,. so.bre co.nce· 
sión de diversos:beneficio.S.3 las personas 
que 'se indic.an: .... . . .': '. . 

moña' .CorinaRebol,ledo .. Castillo.; 
Doña BlanC'J1 y dpña Elena Oyarzún Suá-

tez.,"'.. .. _. '. '. 
Do.ña Margarita Á,vila Muíioz; 
Dolía no.sa Aguirre viudll·.dePérez e hi

jo.s:qieno.r~ O~ia~a .Eugeni¡tyCal'lo.s Re
né; Juan Manuel.TOtro;.María.Pezoa viuda 
de Dp.arte y'~.,SllS hijOf,;.:F~rnán,do.y Zunil· 
da, y a Roberto. Alvarado J orquera; 

I)o.ña Berta Dueñas v~uda deSepúlveda; 
Don Zacarías Parra Sa'avedra; 
Do.n.Julio.Guerra Mery; 
Do.n Guillermo. Saav~dra Varas, y / 
Do.n Bo.nifacio ManrlquezLeón; y 
Co.n el último. co.munica que ha tenido '8 

bien aprobar las observaciones fo.rmuladas 
por S. K el President,e de la República al 
proyecto de ley sobre reco.nocimiento.' de 
tiempo servido. a don Humberto. Castro.' 
N ordentlyeht. 

Quedan parh Tabla. 

2.0 De tres ofici9li! minis~eriales: 

~ Uno del' señor Ministro. del Interio.r en 
que ,contesta ,las observacio.nes formuladas 
por los Honorables Senadores seño.res To.
rres y Guevara, en el se'ntido. de que, po.r 
encontrarse en deficiente estado. el mate
ri'al del Cuerpo de Bomberos· de Ch&ñaral, 
Se destinen fondos para atender a su me
joramiento.. 

Dos del señor Ministro. de Obras Públi-' 
caa' y Vías de Co.municación; 

Con el primero. contesta el o.fiCio. envia
do a· no.mbre del H, Senado.r do.n Eleo.doro 
Enriqúe Gúzmán, ·P.ara que se deje sin efec
to. elalZ'a de tarifas decretadas para los 
pasajes de los trenes lócales que unen a 
Valparaíso COlli lo.s pueblo.s vecinos, y 

Con el· último. co.ntesta las o.bservacio.
nes fo.rmuladas po.r el H. Senador seño.r 

• Grove, don Marmaduke, relacio.nadas co.n 
el agua po.table de la Po.blación Lautaro.' 
en Barrancas. 

Quedan a dispo.sición de lo.sseño.res Se
nado.res. 

3.0 De dos mociones: 

Una de lo.s Ho.norables Senado.res seño.
res Guzinán, don Eleodoro Enrique y Mu
ño.z, con laque inician lIn proyecto. de ley 
sobre autorización 'al Presidente de la Re
pública para c'o.ntratar Cón láB Compañíás 
Navieras empréstito.s hasta por la suma,de 

-$ 180,OOO.(}()(), destitmdos a la adquisicióh 
de utilería mecánica para los puertos; eo.n 
el o.bjeto. deautnéntar la rapidez de la car
ga y descarga. 

Pasan a la Comisión de Hacienda. 
. Una del· H. Senador seño.r . .Alessandri. 

do.n Fernando., con la que inicia ;un pro
yecto. de. acuerdo para mo.dificar el Regla
mento. CJi 1'0 conoorniente a. l~ materias de
que Se o.cupa el Senado 'en la Primera y 
Segundh Hora. 

Pasa a la Comisión de Po.licÍa Interior y 
Reglamento.. 

4.o-De cuatro soti.citu.des: 

Una de do.Óla Palmira Pérez viuda de 
Valdivia, en que pide aumento de mo.nte
pío; 

Una de don Guilienno Burgos Burg.9s, 
en que so.licita abono de tiempo. 

Una de doña Celia Sepúlvera viuda de, 
Pinto, en que solicita pensión, y 
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Una de doña Sabinla Bustamante viuda 
de Villarroel, en que pide pensión. 

. A· Comisión de Solicitudes' Particulares. 

ASISTENCIA 

Asistieron los sefiores: 

Aiessandri P., Arturo 
A1essandri R., Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunátegui Gregorio 
Azócar, Guillermo 
BOrquez, Alfonso 
C9rrea, Ulises 

,Cruchaga, Miguel 
Cruz C., Ernesto 
()ruz Coke, Eduardo 
Cruzat, Aníbal 
Domínguez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Maximiailo 
Grove, Hugo 

Guzmán, Eleodoro En-
rique 

Jirón, Gustp;vo 
Lafertte, Ellas 
Lira, Alejo 
Martínez, Carlos A. 
Martínez Montt, Julio 
Ml¡\za, José 
Muñoz Cornejo, Manuel 
Ortega, ,Rudecindo 
Osa C., Manuel 
Pino del, Humberto 
Prieto C., Joaqufu 
Rivera, Gustavo 
Torres, Isauro 
Walker L., Horacio Grove, Marmaduke 

Guevara, !Guillermo 
Prosecretario: González, Gonzalo. 
y el sooor Ministro, de Obras Públicas 

de Co.tr\unicación. 

ACTA APROBA.DA 

y Vías 

Sesión 31.a espedial en 3de enero ,de 1945. 
Presidencia del señOT Urrejo~a, don 

José Fra'DiCÍSco. 

Asistieron los señores A'lessandri P., Ar
iluro, Alessandri R. Fernando, Alvarez 
Amunátegni, Azóc'ar, Bórquez, Conch'a, 
Contreras, Correa" Cruchaga, Cruz Concha, 
Oruz Coke, Domínguez, Durán, Errázuriz 
Grove, Marmaduke, Guevara, Guzmán, dOli 
EleodoroE., Jirón, Laferte, Lim, Martí
nez" Carlos Alberto, Martínez Montt, Maza, 
Moller, Muñoz, 'Ortega, Ossa, Prieto, Rivera 
Rodríguez, Torr.es, Valenzuela y Walker, 
y los señores Ministros de Interior, Relacio
nes Exteriores, Justicia, Obras Públicas y 
Vías de COViunicación, Agricultura y ,de 
S'alubridad Pública y Asistencia Social. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesIón 29.a ordinaria, en 2 de 
enero lactual, ,que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 30.aordinaria, en 
3 del mismo mes, ,queda en Secretaría a 
disposición de los señores Senad~:>res, has
ta la' sesión próximapal'la su aprobación. 

\, 
N"o hubo cuenta. 

El texto del acta correspondiente a es
ta sesión nO se inserta por ~ratarse de una 
sesión secreta . 

CUENTAIDE LA PRESiENTE SESION 

Se diócuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la, 'H. Oá.
" mara de Diputados: 

Santiago, 4 de enero de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien dese
char las ohservaciones formuladas pOi' '.5. 
E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley que concede pensión con de
rec'ho 'a acrecer a las señoras Julia, Cris
tina v Eli¡"na Góngora Morán, y ha insis· 
tido ~n la ap,robación del proyecto primi
tiv.o. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. R, 
, en respuesta a vuestro oficio N.o 1,011, de 
7 de diciembre de 1944. . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde 'a V. E.- S. Santandreu Be

rrera.- . L. 4staburuaga, ProS!6cretario. 

Santiago, 4 de enero de 1945.-La Cámui
ra de Diputados ha tenido a bien desechar 
las observucio'nes formuladas por S. E. el 
Presidente de la ,República al proyecto qUE' 
concede el derecho a ,jubilar como Directo· 
ra.d.e IJiceos Superiores de Niñas, a doñtl 
Ad~laAránguiz R1avanal, y ha insistido en 
la aprobación del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E.~ 
en respuesta a. vuestro oficio N.O 1,023, de 
11 de diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos .. 
.Dios guarde a V. E.- S. SantandrElU He

rrera.-L. Astaburuaga, Prosecretario 

Santiago, 4 de enero de 1945.-La. Cáma· 
ra de Diputados ·ha. tenido a bien desechai' 
las observaciones formuladas por S, E. el 
'Presidente de la República al proyecto de. 
ley ttue concede a don Exequiel Hernández 
Pino, el derecho a acogerse a l,as disposiciv 
nes dc las leyes N.os 6,651 y 6,880, y ha in
sistido en la aprobación del proyecto pri. 
mitivo. 

Lo que tellgo a honra co;municar a V. E., 
en rellpuesta a vuestro 'oficio N.O 1,034, de 
n de diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios' guarde a V. E .. - S. Santandreu He- , 

rrera.-L. Astaburuaga, Prosecretario. 
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Santiago, 4 de enero de 1945.-La Cá¡q¡.a
ra de Diputados ha tenido a bien desechaí 
las observaciones f'OrDluladas por S. E. p,} 

Prt'sidtmte de la República al proyecto da 
ley que aumenta la jubilación de que. ae" 

, tualmente disfruta don Horacio Hevia Lab
hé, y ha insistido en la aprobación del pro" 
;v~cto primitivo. 

IJ() que tengo a honra comunicar a V. E.,' 
éJI. respuesta a vuestro oficio N.o 1,028. dí: 
l¡] de diciembre de 1944. 

Devuelvo 108 antecedentes respectivos. 
Dios guarde, a V. E.- S. Santandreu He' 

nwa..~L. Ast&burnaga, PrOsecretario. . . 

Santiago, 4 de enero de 1945.·-La Cánna 
ca de Diputados ha tenido a bien desecha; 
las observaciones f'Ormula·das por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que concede pensión a don Fernando So' 
lano Illanes, y ha insistido en la aprobación 
drl proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunícar a V. E., 
en l't'spuesta a vuestro oficio N.o 1,022, de 
n de diciembre de 1944; , 

Devuelvo los . antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- S. Santa.ndreu He' 

·lt'rera.":"-L. Astaburuaga, Prosecretario 

,Santiago, 4 de enero dE! 1945.-fJa Cátma· 
rO, de Diputados ha tenido a bien desechar 
las' observaciones f'Ormuladas por S" E. el 
presidente de la República al proyecto de 
ley que aumenta la pensión de que actual
melltt' disfruta don Jorge L. Valenzuela Me" 
f:a, y ha insistido en la aprobación. d~l prO" 
vedo primitivo. 

J~,o que tengo a honra cormmJicar a V. E'I 

en respuesta' a vuestro oficio N.o 1.030 do 
1] de -diciembre de 1944. - . ,.' 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- S. Santandreu He" 

rrera~-L. Astab,uruaga., Prosecretario. 

Santiago, 4 de enero de 1945.-La C~a 
ra de Diputados ha tenido a bien desechar 
las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la Repúbliea al proyecto de 
I eyque abona servicios a don Ramón Ro· 
ruán Mellafe y le otorga nueva cédula de 
retiro sobre la base de las asignaciones fi
jadas por la ley N.o 7,452. 

Acordó, también, insistir en la aprobación 
del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar e. V. E., 
en respuesta a vuestro oficip N.o 1,009, de 
7 Ce diciembre de 1944. 

Devuelvo los ant~cedentes respectivos. 

=' 
Dios guarde a V. E.- S. Santandreu He" 

. rrera . ..:-L. AstÑ1llU'uaga, Prosecretario. 

Santiago, 4 de enero de 1945.~La CáJma" 
ra de Diputados ha tenido a bien desechar 
las observaciones formuladas por S. E. <'1 • 
Presidente de la República al pr~yecto de 
leyq ue concede un abono de servicios a don 
Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada, y ha 
msistido en la aprobación del proyecto pr~
mitivo. 

Lo que tengo a honra cormunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.O 1,006, de 
7 de diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- S. Santandreu He" 

. rrera.-~. Astab'uruaga, Prosecretario. • 

Santiago, 4 de enero de 1945.-La Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien des~chal' 
las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto dI' 
ley que concede pensión a don Adolfo Esp.i
noza Lafuente, y ha insistido en l.a aproba
ción del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E.) 
en respuesta a vuestro oficio N.O 1,031, d~ 
11 .:le diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- S. Santandreu J¡e

rrera.-L. :Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 4 de enero de 1945.-La Cáuna· 
ra de Diputados ha tenido a bien desechar 
las observaciones f'Ormuladas ppr S. E. C>. 

Presidente de la R.epúbliea aJ proyecto de 
ley que aumenta la pensión de que actual
luente disfruta don Osvaldo Godoy Nieto, 
y ha insistido en la aprobación del proyecto 
pri:miti vo. . 

Lo que tengo a honra co:municar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.O 1,026~ de 
11 de diciembre (le 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- S. Santandreu He

r-rera.-L. Astaburuaga., Prosecretario. 

Santiago, 4 de enero de 1945.-La Cáuna' 
ra de Diputados ha tenido a bien desechar 
las observaciones f'Ormuladas por S. E. (~l 
Presidente de la República al proyecto que 
declara incluídos en las disposiciones de la 
ley N.o 6,220, para los efeetos de la ley 
N.o 5,561, a los señores Carlos Vega, Rey
nalao Hidalgo y Arturo Alarcón, y ha insis
tido en la aprobación del proyecto primiti
vo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 

"t' 
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eh respuesta a vuestro' oficio N.o 1,005, de 
7 de diciembre de, 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.--'-- S. Santandr~ He

, lTera.--"':L. Asta~uruaga. Prosecretario. 

Santiago, 4 de enero de 1945.-La C~a
ra de Diputados ha tenido a bien desechar 
las observaciones formuladas por S.E. ,el 
Presidente de la República al proyecto d(' 
ley que concede una pensión mensual de 
quinientos pesos a doña Corina ReboHeJo 
Castillo, y ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. , 

Las observaciones consisten en la des-
,'!.pl'obación total del proyecto. 

Lo que tengo á honracotIlUnicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E,.-- S. Santandreu He~ 

ITera. -G .. Montt Pinto, Secretario 

Santiago, 4 de enero de 1945.-LaCruma
ta de Diputados ha tenido a bien desechar 
las observaciones formuladas por S. E. ,,1 
Presidente de la Repúblic.a al Jlroyecto de 
ley que aumenta, por gracia, a la cantidad 
de ¡qui.nientos 'Pesos me'nsuales, para cada 
una, la pensión de montepío de que disfru
tan doña Blanca y doña Elena Oyarzún 
'Suárez, y ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

Las "Observaciones consisten en la des
aprobación total del proyecto. 

Lo que tengo ,a honra comunicar a V. E. 
A'compaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E........;.. S. Santandreu He
rrera . ...!... G. Montt Pinto" Secretario. 

Santiago, 4 de enero de 1945.-La Cáana' 
ra de Diputados ha tenido a bien rechazar 
las observaciones formuladas por S. E. el 
presidente de Ja República al proyecto de 
ley que conced'e una pensión mensual ,~~ 
ochocientos pesos a doña Margarita Avila 
Muñoz, y ha insistido en la aprobación del 
pr0yecto primitivo. 

Ijas observaciones consisten: en la d~~
aprobación total del proyecto. 
, 1jo que tengo a honra comunicar a V. E., 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde 'a V. E.- S. Santandreu He

rrera;-G. Montt Pinto, Secretarió. 

Santiagu, 4,de enero de 1945.-LaCáana' 
ra ,de Diputados ha tenido a bien rechazar 
la" observaciones formuladas por S. E. el 
Pre~idente de la República al proyecto de 
ley' qué coricede pensiones de seis mil pes0s 

anuales' a cada una de. las siguientes pel'" 
sonas : Rosa Aguirre v . .de Pérez y a sus h:
jas menores Ori:ana/Eugenia y Carlos René; 
,Juan Manuel Toro, María Pezoa vda. de 
Duarte y a sus hijos Fernando y Zunild~, 
y a Roberto Alvarado Jorquera, y ha insi.,
tido en, la. aprobación del proyecto primi-
tivo. . 
. La'S observaciones consisten en S1lbstituir 
el artículo 1.0, por el siguiente: , 

"Artículo 1.0 Concédese por gracia, a '{'.a
da una de las siguientes personas, una per.
sión 'de seis mil pesos anuales: Don Juan 
Manuel' Toro Gutiérrez, Mayordomo de la 
Pis'cina de Pisicultura de Río Bueno y don 
Roberto Alvlarado Jorquera; Ascensorista .de 
la Subsecretaría dé Fomento", ' 

Ijo'que tengo 'a honra comunicar a V. E .. 
Acompapo los antecedentes respectlV06. 
Dios guarde a V. E.- S. Santa.ndreu Be-

rrera. - G. Montt Pinto, SecretarIo. 

Santiago, 4 de enero de 1945. - La Cá
márade Diputados, ha tenido a bien re
chazar las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República, al pro
yeeto, ,de ley 'que concede una pensión men
sual de dos mil pesos a doña Berta Due
ñas v. deSepúlveda, r ha insistido en la 
apr,obación del proyecto pri.plitivo. 

La observación consiste en la desaproba
ción total del proyecto. 

AcompañO' los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 4 'de enero de 1945. - La' Cá
mara de Diputados, ha tenido a bien re
chazar las observacioiltes formuladas per 
S. E. el Presidente de la República, al pro
yecto de ley que autoriza a don ZacarÍas 
'Parra ,saavedra, para acogerse a los bene
¡ficios 'que contempla la ley N.o 5,311, de 
6 de diciembre de 1933, y ha insistido en 
la aprobación del proyecto primitivo. 

Las observaciones consisten en la des· 
aprobación total del proyecto. 

1jo que tengo a honra cOlI!unicar a V. E. 
Acompaño' los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V" E. - S. Santandreu, 

Herrera. - G. Montt Pinto, Secretario. 
I 

,santiago, 4 de enero de 1945. - La Cá· 
mara de Diputados ha tenido a bien re 
chaz:ar las obser~aclones formuladas por' 
S. E. el Presidente ,de la Repúb1ic,a, al pro
yect~ de ley que concede una pensiónmen-
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sual de setecientos pesos a don Julio Gue
rra Mery, y ha insistido en la -aprobación 
del proyecto primitivo. 

Las obBervaciones consisten ", en la des-
aprÜ'baeión total del proyecto. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los wnt~cedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

BeITera. - G. Montt Pinto, Secretario. 

:Santiago, 4 de enero de 1945. - La Cá
mara de Diputados, ha tenido a ,bien re
chazar las obiser~aciones formuladas pOI' 
S. E. el Presidente de la República, III prc
yecto de ley sO'bre reconocimiento de tiem-, 
po servido por don Guillermo Saavedra 
Varas, y ha insisitido en la aprobación del 
prO'yectO' primitivo. 

La;¡ observaciones consisten en la des-
aprobación 'total del prO'yecto. 

Lo que tengo a hO'nra c0!llJmicar a ~. E. 
Aeompaño los antecedentes respectIvos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

BeITera. - G. lVIontt Pinto, Recretario. 

SantiagO', 4 ,de enerO' de 1945. - La Cá
mara de Diputados, ha tenido a, bien des" 
lech~r )as ob;;e:rvacion~ll .for~~adas ,por 
R E. el Presidente de la Repubhca al pro
yecto de ley sobre recono~imi:nto de ~iem
pO' servido por don 'BomfaclO Ma~;lquez 
León, y ha insistidO' en., la aprobacIOn del 
proyectó primitivo. 

Las O'bservaciones consisten en la des-
aprobación total del referido proyecto. 

Lo que tengo a honra comunical- a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandre"l 

Berrera. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 4 de enero de '19'4J5. ~ La Oá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las observaciones fomnuladas po~ S. E. 
el Pre¡::,idente de la República al proyecto 
de ley solbre rec<,Ílocimiento de tiempo servi
do por dÜ'n Humberto Oastro Nordenf1Y0ht 
y que consisten en reemplazar el inciso pri- I 

mero, por el siguiente: "Reé'onócense, por 
gracia y pava todos los efectos legaies a don 
Rumberto Castro NordenfIycht, Notario 
Público, Conservador de qomercio y ]\.fi
nas de Antofagasta, lo,s servicios prestadc;o. 
cO'mO' Juez de Subdelegación de Valpa,raíso 
e Inspector del Instituto Nacional". 

Lo que te'lllgO' a honra ,comunicar ,a V. E. 
Alcompaño los antecedentes respectiv,os. 
Dios guarde a V. E·. - S_ Santandren 

Herrera.- G. Montt Pinto, Secretario. 

2.o-De los sigui~ntes oficios ~. 

, SantiagO', 5 de enerO' de 1945. - Te~ 
el agradO' de acusar recibo de suné>~ 
N.O' 1,018, de 7 de diciembre último, pot 
la cual V. E., se sirve poner en-cOiD:oci~len. 
to de este DepartamentO' de EstadO', la pe
tición fO'rmulada pO'r los H. Senadorest se
ñores Isauro .TO'rres y Guillermo Guevara, 
en el 'sentido de que, por eneontraÍ'se en 
deficiente estadO' el material del Cuerpo de 
BomberO's de Chañara~, se ~tinen fO!D1dotl 
para atender a. ,su mejO'ramientO'. 

Sobre el particUlar, debo manifestara 
V_ E., que cómO' en el Presupuesto para. 
194;5, nO' se consultarO'n fondos pára ayu
das extraordinarias a. las instituciones de 
esa naturaleza, sólO' será posil?le otO'rgar 
la subvención O'rdinaria que se distribuye 
de acuerdO' con. las prO'pO'rciO'nes que esta
blezca la SUlJerintendencia de SegurO's, 
SO'ciedades Anónimas y Bolsasue Comer
cio. 

Saluda atentamente a V. E. - A. Quin
tana Burgos. 

Santiago, 8 de ener() de 1M5. - En con· 
testación a su O'ficio N.o 1,064, de 20, de 
diciembre último, en que V. E. cO'munica 
a este Ministerio una petici6n formulada. 
por el H. Senador dO'n Eleodoro Enrique 
Guzmám, para que se deje sin efecto el al
za de tarifas decretada para los pasajes de 
los trenes lO'cales que unen a Valparaíso 
con los pueblos yecinos, la Dirección Ge
neral de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado~ en nota N.o 154(, de 5 de ene
ro en curso, manifiesta que el alza aludi· 
da sólo significará un. aumento. de $ 0.20 
a $ 2, en los distintos recorridos de Val
paraíso hasta Llay Hay, para los pasaje.,; 
de 1.a dase' y 3.a, cantidades que pueden 
considerarse pequeñas. Para lO's' recorridos 
desde Valparaíso y las estaciO'nes vecinas 
hasta Limache, que son los más frecuentes, 
el aume.nto en los pasajes de 3.a clase va
ría entre $ 0.40 Y $ 0.60 únicamente. 

E'xpresa asimismo que las pérsonas que 
ocupan estO's servicios, también han teni
do mayO'res entradas por sus negO'eios suel
dos y salariO's, lo que las coloca en situa· 
ció~ de poder afrontar la reducida dife
rencia y, po'r otra parte, la Empresa. no 
podría rClIÍunciar a una entrada que se .ha 
t.omado en cuenta para el financiamiento' 
de su presupuesto. 

Por las razones señaladas. la Dirección 
'GeJllCiral citada, eX:pr!ei'm que lamenta no 
poder acceder a la excepción de alza so-

. '" 
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licitada por el H. SenaQ.or señor Guzmán. 
Saluda ateJDJtamente a V. E. - Gustavo 

.Lira.. 

Santiago, 4 de enero de 1945. - En 
. contestaci~n al oficio de V. E. N.o 944, de 
23- de noviembre último, relacionada con 
una petieión formulada por el Honorable 
Senador don Marmaduke 'Grove, en que 
solicita se estudie y dote a la población· 
Lautar" de Barrancas del servicio de agua 
potable, transcribo· a V. E. lo informado 
al respecto por la Dirección General de 
Obras Públicas en nota N.o 3,946, de 28 de 
diciembre en curso: . 

~'La instalaci6n del servicio de agua po
t8lble de esa población está subordinada al 
mejoramiento de la red de Santiago, pues 
la solución más probable, consiste en la 
erlensi61i de las matrices de Santiago a 
ese sector. Sin embargo este mejoramien
to de trascendental importa:ncia no podrá 
resolverse tan pronto, por las dificultades 
de todo orden que se líj:esentan para obte. 
ner las cañerías de importación necesarias 
it causa de,lconflicto intcrnaciQnaL 

Sin embargo, como solución de emergen~ 
cia. e inmediata, la Oficina ha estudiado 
un proyeeto que consiste en derivar una 
cañería de 50 mm. de la red de Santia
go en el cruce deL CJtmino del Blanqueado 
con la calle San Pablo, cañería que segui. 
ría segú:o. el curso de esta última calle en 
una longitud de 1.500 metros, m~s o me
nos. A esta cañería se podrían-conectar los 
tres pilones hoy existentes e instalar dos 
o más, con lo cual se hada menos apre
miante la situaci6n de esa población. 

iOolmo el Departamento de HidráulÍ'r;a, 
no cuenta con la cañería indispensable, ni 
Jos medios para la reali'zación de e~e traba
,jo con la presteza que se impone, esa re
partición está efectumdo gestiones con la 
Empresa de Agua Potable de Santiago, en 
el sEmtido·de que tome a su cargo la insta
lación de ese. ramal, debiendo Hidráulica 
devolverle el material ocupado tan pronto 
disponga de él . . 

Considera la Oficina que las gestiones 
con la Empresa 'relacionadas con este asun· 
to, han de producir resultados favorables,. 
ya que en otras ocasiones ha prestado su 
apoyo a trabajos similares.. . 

Por último, ,debo manifestar a USo 'que 
'existe completa comprensió.n con el H. Se
nador señOr Grove, respecto a la necesi
dad de esta obra, pero a. causa de las con
sideraeiones adversas y en extremo diñci· 

les en que se encuentr~ el Departamento de .... 
Blidrá\nlica para adquirir cañerías en el 
extranjero, ¡no ha podido hasta ahora aten· 
del' esa instalación". 

Saluda atemamente. a v.. E. - Gustavo 
Lira. 

3.o.-De' 'las siguientes mociones' 

Honorable Senado: 

El puerto de Valparaíso ha. demandado al 
Estado la inversión de cuantiosas sumas en 

. obras de atraque y abrigo. COn todo, la 
movilización de mercaderías no se efectúa 
eon la rapidez que debe exigirse en puer
tos de primera categocía. Esto se debe, CB 

~x~'imer térm.ino, a la falta de utilerÍa sufi
ciente, tales como grúas de muelles, grúas 
portátilies, autom6viles transportadores, ete. 

I.Ja tendencia de las naves modernas de 
carga es hacia el aumento de su velocidad, 
pero éste resulta inútil si el tiempo econo· 
lllizado durante la navegaeión es perdido en 
la carga'Y descarga en los atracaderos de 
los puertos. _ 

El proyecto que \ tenemo's el honor de 
S01l1etera ]a consideración del Honorable 
Sellac10 tiene por objeto proveer a los puer" 
tos de los elementos necesarios paI'l8 la ra 
pidez en los procedimientos de carga y des
carga mediante la modernización de su uti
let'Íii mecánica, sin perjuicio de inversiones 
de mayor cuantía que, en relación COn la 
ej~cució¡l de ohras marítimas, pueda abor
dar el departamento respectivo. 

Co:mo es evidente que las empresas navie" 
t'as se encuentran directamente interesadaS 
en la rapidez de las faenas de carga y des
ca~ga, estimamos que sería posible obtener 
de ellas el ílllanciamiento de las· obras ne
cesarias pal~,a este objeto mediante emprés
titos CUYO servicio de intereses y amorti~a
ción podría hacerse con una parte de los pa· 
gos que las mismas compañías navieras de
ben efectuar- por diverses derechos exi!Ó.doit 
en los puertos. 

El proyecto de ley que sometemos a }I.i 

cOllsideración del Honorable Senado tiene 
por objeto autorizar al Presidente de la Re- . 
públic'a para aceptar este financiamiento y 
permitir un servicio automático ,de las deu· 
das así contratadas. 

Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
'la República para contratar con las Compa' 
ñías Navieras empréstitos hasta por la su~ 
ma de $ 180.000~OOO, destinados al",' adqui· 
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sición' de utilería mecánica para los puertos 
con el objeto de aumentar la. ra:oidez de la 
carga y descarga. ' 

Artícnlo 2.0 Los recursos que se obtengan 
en virtud de la autorización concedida por 
el artículo 1.0 de esta ley, serán puesto~ a 
. disposición de la administración del puerto 
,respectivo y ellos se ip.vertirán en confor-
midad al pitan que se estipule en el misDlo 
contrato de enipréstito. 

Artículo 3.0 Las Compañías )Javieras que 
convengan en proporcionar los recursos a 
que se refiere la presente ley, amortizarán 
su crédito y cobrarán sus, intereses dedi.l-

·eiéndolos del pago de los derechos portua' 
rios estableciclos por las leyei'! N.o 2,999, de 
a.o oe marzo de 1915; N.o 3,129, de 29 de 
enero de 1917, y ley del 15 de septiembre 
de 1865. 

Artículfil 4.0, Los intereses á. que se refiere 
el artículo' anteriór no serán superiores al 
ti ojo' anual y la amortización n,o podrá ser 
inferior a110 010 anual del valor del em
préstito.-~nuel MuñózOQmejo. - E. E. 
Gumlán. ' 

Hooorable Senado: 

La experiencia diaria me 1m convencido 
de la necesidad de modificbr nuestro Re
glamento en lo concerniente a las materias 
de ·que Se ocupa el Honorab'le Senado en 
'las dos partes en que se dividen nuestras 
sesiones. 

La reform&. que someto a vuestra consi
deración consiste en destinar la primera 
hora al acta, a los 'aSuntos de fácil despa
cho y al orden del día. 

na segunda' hor&.se destinaría a los in
cidentes. Los ,primeros quinc'e minutos de 
ella se destinarían 'a votar las indicaciones 
pendientes. 

La sesión podría suspenderse después de 
terminada la primera parte de lb segunda 
hora. ' 

Estimo qUe en esta forma se aprovechta
ría mejor -el tiempo del Honorable Senado 
y nuestro sistema de trabajo quedftríade 
acuerdo con el de la HOJl()rable Cámara de 
Diputados. 

Para alcanzar estos objetivos se hace ne
cesario modificftr el artículo 49 en la for
ma que propongo más adelante. 

Aceptada esta modific'ación, es preciso 
introducir algunas modificaciones en va
rios artículos del Reglamento para poner-
1&8 de acuer-do con la reforma. Son sim-

pIes modificaciones de detalle y que, eh 
general, consisten en establecer ,que las -vo
taciones que; según el Reglamento vigen~ 
te, deben' ~fectuarse al término de la pri
tnera hora, se harán en la· primera parte de 
la segund'a hora . 

Por' estas consideraciones, tengo la hon
ra de someter a vuestra consideración el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

Proyecto d,e acuerdo: ' 

Modifieanse en la forma que a continua
ción se indica, los siguientes 'artículos del 
Regl&mento: 

Artículo 49.- Reemplác'cse por el si
gnienté: ' 

Artículo 49: Las sesiones se entenderá». 
divididas en dos partes iguales, desde el 
instante en que deben abrirse, las que se 
denominarán, respectlvamente-¡ Primera y 
Segunda Hora. 

La Primera Hora se destinhrá al acta~ 
a la cuenta, a los asuntos de fácil despa
cho y al orden del día. . 

La Segunda Hora se di"idirá en dos par-' 
tes; 1:0) L& primera durará quince minu
tos y se destinará a votar las indicaciones 
que en conformidad a este Reglament' ie
han votarse en esta oportunidad, y 2.0) La 
segund'a parte dur&rá el resto del tiempo, 
o toda la hora si no .hay indicaciQnes que 
votar, y se destinará a incidentes extraños 
al orden del día. 

En' las sesiones extraordinarias y espe
cihles, no b'abrá inciden.!es'; y en estas últi
mas, además, no habrá fácil' despacho. 

Artículo 46.-:- Reemplázase el inciso 3.0 
por el siguiente: 

"La suspensión de la sesión después de 
la primera parte de 1& Segunda Hora se 

,hará dentro del tiempo que corresponda 'a 

esta última". 
Artículo 50.- Reemplázase por el si

guiente: 
"Para las prórrogas del tiempo destina

do a asuntos dé fácil despacho y, de la Se
gund·a 'Hora, se requiere unanimidad. Las 
prórroga., del tiempo destinado a asuntos 
de Fácil- Despacho y del Orden del Día no 
alteran el tiempo que se destina a la Se
gundh Hora. 

Las prórrogas hasta por una hora, del 
tiempo destinado 'al Orden del Día, ~iem
pre que sea para continuar tratando de la 
m&teria actu'almente '-en debate, requieren 
simple mayoría, Las prórr?gas por más de 
una hora, requieren unanimidad". 
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Artículo 56.- Reemplázase por el ¡¡i-

~uiente: 
"Las votaciones de los asubtos di~cutí~ 

dos en el tiempo destinado ta está Tabla, 
quedarán para la primera parte de la Se"" 
gúnda Hora de la sesión ordinariasiguien
te a aquella' en que se cierre el debate. 
cuando lo pida un Senapor, apoyado por 
d{)s". 

Artículo 58.- Sustitúyense en el inciso 
1.b las palabras "Primera Hora" por "St'
gund~ Hora". 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"Un Senador apoyado por otros dos po

drá p¡:dir que las votaciones de las indica
",iones formuladas queden para la primera 
v.arte de la Segunda Horá de la sesión or
d~aria siguiente a aquella en que se cie
rra el debate". 

Artículo 60.- Sustitúyense las palabras 
"quedarán para el término de la Primera 
Hora" por "quedarán para la primera par
te de la Segunda Hora". 

Artículo 86.- Sustitúyese la parte final 
del inciso 1.0 por la siguiente: "Esta pro
posición se yotará en ]a primera parte d. 
h.. Segunda Hora de la sesión siguiente" . 

Artículo 89.- Sustitúyese M parte final 
deÍ inciso segundo por el siguiente: I " ••• 

péro un' Senador, .apoyado por otros dos, 
podrá pedir que la vbtación quede pare!. la 
pl'lm.era. parte de la Sligunda Horade h. 
t;esi611 siguiente". ¡ 

Artículo 100.-' Agrégase en el inciso 4.0 • 
d~pués de las. p'alabras "en la hora de los 
incidentes" o "en lá primera parte de la 
Seglmd& Hora". . 

los cinco días, el Presidente comunicará 
que se va a proceder a· votar en la prime
r&, parte de la Segunda HQra de la sesi6n 
ordinaria siguiente". 

Artículo 167.- Sustitúyese la parte fi
nal del inciso 2.0. por la siguiente: "El re
clamd Se resolverá una vez terminado el 
deb'ate o * l~ primera parte de la Segun
da Hora de la sesión ordinaria siguiente". 

Reempl'ázase la parte final del inciso 4.0 
por el siguiente: 

"La c'onsulta se resolverá una' vez ter
minado el debate, si se ha formulado den
tro de l'a hora de Incidentes o al final de 
la Primera Hora, si se ha formulado den
tro del Orden del Día. En todo caBO, a pe
dido de un Senador, podrá de~arse la vo
tación para l&, primera parte de la Segun
da Hora de la s~ión ordinaria siguiente". 

Enero 9 de ] 945.- Fernando Alessan
dri R. 

. 
4.0 De cuatro solicitudes: 

Una de doña Palmira PéPez viuda de 
Valdivia, en que pide aumento de mon
tepío; 

Una de don Guillermo Burgos Burgos. 
en que solicita abono de tiempo; 

Una dé doña' Celia Sepúlvera de Pinto 
en que so licita pensión; y 

lTna de doña S'abina Bustamante viuda. 
de Villarroel, en que pide pensión. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Artículo 104.- Sustitúyese el inciso se-
gundo por el siguienté: , Se abrió la. sesión a las 16 horas 20 mi· 

"La consulta para reabrir el debate so- - nutos, con la. presencia. en la. S!lJa. de 15 se· 
bre un proyecto de ley se hará en la pri- ñores Senadores. 
mera parte de ]a Segunda H9ra de la se- El. señor Urrejola. (Pr~sidente).- En eJ 
sión ordinaria que sig& a aquella en que nombre ele Dios, se abre la sesión. 
haya sido formulada". . '. El actH de la sesión 31.a, en 3 de enero, 

Artículo 111.'-' Snstitúyese en el inciso' aprobada. , 
},o la frase "al final de la Primera Hora" El acta de la. sesión 32.a, en 4 de' ener(); 
por "011 la p,rimera parte' de 1&, Segunda queda a: disposición de los señores Senado-
Hora". res. 

Se va a dar cuenta ele los asuntos Que 
Sustitúyenseen el inciso 14 las palabras han llegado a la Secretaría. -

"5 de la tarde" por "5 112 de la tarde". 
,Artículo 112.-:-; Sustitúyense en el inciso 

7 las palabras "5 de la tarde" pOr "5 1/2 
de, la tarde". " . 

. Artículo 113.- Sustitúyese el inciso 3,0 
(1 l" . . pür e slguIente: . 

"Evacuado este infQrme o transcurridos 

El señor Secretal1' o da lectura a la cuenta. 

PRORROGA POR 6 MESES DE . ALGUNOS 
PRECEPTOS DE LA LEY DE SEGURIDAD 

EXTERIOR DEL ESTADO 

El señor Secretario.-En el primer lugar 
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de la TaiMa de FáJcil Despacito figura un 
, Mensaje del Ejecutivo, en el que se inicia 
un proyecto de ley con el objeto de fa,euitar 
al P.resideDlte de la República, por un plazo 
de seis meses, para' dictar las medidaSt se
ñaladas en el artículo 8.0, letra d), de la 
tl9y 7,401, de 31 de diciembre de 1942. 

Dice el Mensaje: 
Como es de vuestro conocimiento, la ley 

N.o 7,401" de 31 de diciembre de 1942, por 
reclamarlo la .necesidad imperiosa de la de..l • 
rensa del Estado, autorizó el Presidente .dE; 
la República para señalar lugares· de per" 
manencia forzosa para determinados ex
tranjeros, o 10Clalidades' o zonas en que les 
está prohibido residir. 

La facultad mencionada puso en mano, 
del .Jefe Supremo de la Nación una arllla 
legal que le permitía adoptar medidas efi
caces de carácter preventivo, contra aque
llas personas que desarroUaban activid,ade .. ; 
lesivas a, la soberanía y seguridad exterior 
de} Estado. Ella f'ué manejada, como es pú

/tJ1i!,o y notorio, con prudenda y discreción, 
sin caer ,nunca en el terreno de la arbitra
rÜldad, y siendo aplicad'a sólo a aquellos ex
tranjeros sobre los cuales había absoluta 
1i¡cguridad de que ejercían actividades ilíci
tW3. 

Fué así como, vencido el plazo legal de 
" dicho precepto, y h~biéndose comprobado 

la ~bsoluta eficacia que él revestía, el Eje
'cutivo solicitó, posteriormente, en' tres 
oportunidades, se prorrogara dicha facultad 
POr seis meses más, petición que no le fué 
negada por el H. Congreso Nacional, :por 
cuyo motivo se promullgaron las leyes nú
meros 7,431, de 2 de julio de 1943; 7,749, 
de .4: de enero, y 7,777, de 6 de julio del 
añ.o en curso, que otorgaron al Presidente 

. de la República la facultad de aplicar la:,; 
medidas mencionadas por tres nuevos pla
zos de seis meses, el último de ·los cuales, 
correspondiente a la ley N.o 7,777, vence 
el 7 de enel\O del año próximo. 

Tal hecho
l 

privará al Ejecutivo de un 
instrumento valioso en su lucha .contra las 
formas delictivas expuestas. 
. ~ tal consideración y debido a que es 
md~spensable mantener las medidas de se
gurIdad que eviten la perpetración de los 
,d,elitos de que se habla, e1 Ejecutivo pre
CIsa que nuevamente se' le 'renueve-la fa
cultad legal mencionada. 

En atenciÓin a las razones anteriormente 
expuestas y ,en uso de la facultad que me 
confieren los artículos 57 y 46 de la Cons
titución Política del Estado, tengo el .ho-

norde someter a vuestra aprob~ción, para 
que sea trastado en el' actual período e~ra
ordinario de sesiones y .con elcaráder de 
urgente, el siguiente. 

PfoytlCt.o de ~y: 
-'" 

"Artículo único. - Facúltase al Presi-
dente de la República, por Un plazo de seis 
meses, contados desde el 8 de enero de 
1945, para dictar las medidas señ8I3das en 
el artículo 8.0, letra d) de la ley ;N.o 7~4.J)1; 
de 31 de di5liembre de 1942, y conforme a 
Ilos mismos }#ocedim;ien'tos que estab1ec~ 
dicha ley. . . ' . 

Esta ley :tegirá desde su publicaei~n en 
el "DíariQ Oficial". 

El informe de la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Ju.Sticia dice eolito si
gue: 

Vuestra Comisión de CO'nstitucióti,Le-' 
gislación y Justicia ha .considerado un pro
yecto de ley, iniciado e!I1 un' Mensaje del 
Ejecutivo,que facllIta al Presideritede la 
República, por un plazo de seis m~ses" con
tados desde el 8 de enero de 1945, para 
dictar las medidas señaladas en el artículo' 
8.0, letra d), de la Ley' N:o 7,401, de 31' de 
diciembre de 1942, y conforme a los mis~ 
mos procedimientos que esta~lece dicha 
ley. . ~ 

Este Mensaje, que ha sido iniciado en' el 
carácter de urgente, urgencia que fué cali. 
ficada de "simple" por la Sala, persigue.. la· 
prórroga de las facultades que el a~lculo 
8,0, letra d), de la Ley N.o 7,401, sobre Se
g'uridad Exterior ,del Estado, otorgó al Pre
sidente de la República para señalar luga· 
res de permanencia forzosa para detel'llIli. 
nados extranjeros, o localidades o zonas en 
que les está prohibido residir; facultades 
respecto de las cuales ha hecho uso pru~ 
dente y discreto el Gobierno y que el Con
greso Nacional InlO ha, tenido inconvenien· 
tes para reconocérselas en otras oportuni~ 
dades de que dan cuenta las leyes N.os 
7431 de 2 de junio de 1943, 7,749 de 4 de 
e~er~ y 7,777, de 6 de julio; estas últimas 
del año en curso. 

Por estos' motivos, vuestra- Comisión con
sidera que debe aceptarse el proyecto de 
ley en imtforme en los siguientes términos, 
que Son los mismos en que lo ha formulado 
el Ejecutivo: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único: Facilitase al Presiden
te de la República, por un plazo de seis 

,meses, contados d'esde el 8 'de enero de 
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1945, para dictar. las medidas señaladas en 
el artículo 8.0 letra d), de la Ley N.o 7,401, 
qe 31 de qiciembre de. 1942, y éonforme a 
los mismos procedim~entos que establece 
dicha ley. 

Esta ley regirá desde BU publieación en 
el "Diario Oficial". 

El señor Urrejola (Presidente). -:- En 
discusión general y particular. 

El señor Lira Infante. - ¿ De qué· trata 
el proyecto? 

El señor Urrejola (Presidente). -'Se"' 
concede facultad al 'Presidente de la Re
pública, por un plazo dé seis meS'~s, para 
dictar las medida.s señaladas en el artícu, 
lo 8.0, letra d), de la ley 1401, de~l da 
dieiembre de 1942, coworme a los mismos 
procedimientos que establece qicha ley. 

Ofrezco lª--palabra; 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 
Si le parece al H. Senado, se daría por 

aprobado en general y particular este pro-
,yeeto. . ¡ 

Aprobado. 

.DESOUENTOS POR' PLANILLA PARA 
PAGAR ENSE:&ANZA POR C.OR.RES, 

PONDENOIA 

EI señor Secretario.- Figura a continua
ción. un pro:yeeto de ley, 'que fué aproh>lio 
en general por el H. Senado en la última 
sAAÍón, sobre descuentOf> por planilla ,a em
pleados y obreros, de ~motas para pagar 
,ens.eñanza por correspondencia. 

Eme pro~ecto quedó pendiente en su dis 
cusión particular. 

El señor Urrejola (Presidente) .. - (ionti
núa il'a discusión particular. 

El señor Lira Infante.~ Pido la pa~abra. 
Ouandol empezamos a tratar este proyecto 

be acordódeja,rlo pendiente en su discusión 
partiiCular, porque yo estimé que era necesa
rio leerlo po.r lo menos. Y, en rea:1idad, es
ta demora ha sido útil, pO'l'lque ep el artícu' 
lo 2. o hay una frase qu'e si se mlantuviera 
haría tottllmente ineficaz la' ley. He eonver
fiado con el Y. señQr Carlos A:J.berto M'!r .. 
tínez a este respecto, y el ta.mbién está de 
acuerdo. conmigo en la neeesidad de supri' 
mir esta ffiase. 

. Dice el inc-iso 3. o de'l artículo 2. o: 
"Las dísposiciones del inciso pre-cedent;~ 

sóLo se apllearán respecto de las im;,titucio
nes 'que llayan merecido del Estado el tí· 
tulo de cooperadores. en su función educa
cionllit,que tengan propii:ldad de sus textos 

. de enseñanza ins'crita en 1'a 'Biblioteea N ~.: 

cional, y que, previamente, sean autQl'i·¡,;,'~· 
das por el .Ministerio de Educa~ión". 

E&ta segunda exigencia '-"que tengítll 
propiedad de bUS textos de enseñanza in~' 
criba en la Biblioteca Nacional"- no la 'nVE 

a poder cumplir los esta:Mecimientos edn(~;,,
cionaIes sino en rarÍE,imas excepciones. 
Po~ otra parte, como se eXIge que esta.;; 

ülstituciones sean aprobad8J'\ por e,l Mili 1.';

tel'io de Educaeión, hay un factor más de 
seriedad y controi},. 

Creo que no se pierde nada y se g'a::,.l 
mucho tmprimiendola frase: "que tenga,jI 
propiedad de sus textos de enseñanza iTh.';'
crita en la Biblioteca Nacional" . 

El seño¡l' Maza.- Ha,bría que suprimida 
en los dos artículos en que aparece: eH d 

1. o' y en el 2. o. 
El señor Martínez (don Carlos A.). -

Cuando cOTIlversécon el H. señor IJira i.,
fante sobre ,este proyecto, después de hab .. ¡

sido, aproibado en general, estuve de acuer
do con ell ¡señor Senador en qUe no hatbía 
razón par.a m'antener es,a frase ; pero .paste
riol'mente me he infor:mado de ,quedic'li;] 
frase tiene su razón de ser, y es la siguien'f." : 
fíe dijo en la sesión pasaJda que no era éüL,

veniente dejar abie·rto el ,camino para q [1" 

pudiera lfaber abusos por el aumento de estaii 
eSGueIas, Y que la dislposiciónqu~ ef,ta.bl'oo'~ 
que ellas deberán tener textOt:i aprobados y 
registrllidoEl en la BiblliOlt;ec'a Nacional, con
tribuiría a ser una traba para que se mll i,

tiplique-nestas escuelas por corl'espon:dert. 
cia que no cumplan el re'quisito de ten~l' 
textosesp'~ciales para sus cursos. 
,En generol, ~as esclle'lru;' por correspün

cIencia lS',on como la continuación de la edu
cación que reCIben obreros y emplC'ad-osqu,'. 
por lo común, viven en lugares alejad&.; d.~' 
las ciudadesprincÍpales. 

l\fnchos obreros, por ejemplo, hall cursad,:,: 
el sexto año df~ Educación Primaria y d..:
sean aumentar SUf,' conocimientos para H~' 
gar a ser mecánic:of:., jefes d:e taller. etc . 
recurren. entonces, a las escuelas por~
rrespondenr.ia. Estos estalbl ecim ient os d.~'. 
ben tener. textos especiales aprobados, 'pO~'
qUe de lo contl'ario., pueden ocurrir a:busu~ 
de este calibre: una persona ve en los di l.
rios un 8ivie,o por el cual se' ofrecen ... ,r,; 
Santiago cursos por correspondencia; es,el<
be, se ;matrieula y envía las cuota,; corre\.:,
pondientes. Pero el que ofreee esos eurf-lO,"i, 
que es un "vivo",compra un texto cmü:
quiel'a de mecáni'ca; por ejemplo, y sc pon ,) 
a t;opiar lecciones de ese texto,que no ~{'1. 

• 
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registrado, y 1M, enYÍa por correspooden: 
cia. 

};fediant~ esta disposición . se fra1 a de 
evitar este aJbuso, porque, Jos textos tendrún 
que ser aprobados y regi&trados por la Ik 
bli~teca Nacional y deberán tener un plaJl 
serlO de estudio que permita verdaderMnew 
t~ .~ Io~ intere::;,ados aprender w]guna egpe
claJbzJ,món . 

La fra.se que E,e desea suprimir es lUla 
garrultí1a para la gente ·que se inscribe en 
,>stas e"lueIas y que viyc en lu.gares distan
tes de los centros poblados. 

Por eso, votaré P01" que se apruebc el pro
yecto como e~tú. 

El señor Lafertté.·- Acompañaremos al 
señor Senador. . 
El señor Walkert - No me alarma la (,h 

servación del H. señor MartÍnez don Oar 
Jos 'Alberto, respecto de la m~ltiplicidad 
que pueda producirse de estas escuelas por 
corresp<llldencia. . 
. Es sabido que en los Estados Unidos est.., 

sistema de enseñanza, ha dado excelentes re
sultados, porque permite' subsanar las di. 
ficultades o illconvenientes derivados de laf, 
dista.n.'Cias, 'que a veces impiden a algu
nas personas' acudir a las escuelas; se ha 
puesto en práctica este sistema de enseñan· 
zapor correspondencia; sin limitaeión al· 
guna, en un régimen. de a~plia libertad 
Naturalmente que las escuelas que han ail· 
quirido cierto prestigio son buscada.."l para 
que presten sus servicios, mientras que las 
tlue s~ eneuentran desacreditadas, que no 
d%entpeñan sus funcio.nes en debida formv., 
no tienen clientela. 

Hay eonveniencia, a mi juicio, en aumen 
tar la. competencia entre estos estableci
mientos, porque de ello resulta un benefip.iG' 
para el público. No le temo, parlo tanto, a 
esta competencia;' por el contrario. conside-

. ro conve,niente multiplicar estas .institucio· 
nes, como se ha hecho en los Estados Ulll 
dos, donde han dado muy buenos resulta. 

" dos, impartiendo. no sol~mente conocimien
tos primarios, sino también conocimientos 
de enseñanza secundaria y de enseñanza hn· 
manística y científica superior. 

Por estas razones¡ votaré a favor de la su 
presión de la frase mencionada. -

El señor Martínez (don Carlos A.) Lo

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor Urrejola (Presidente). - Tien'Ó' 

la palabra el H. señor Lira Infante, que la 
. había pedido antes, y, en seguida, el :H. 

señor Martínez, don Carlos Alberto. . 
El señor Lira. Infante. - Mantengo nu 

opinión e insisto en, la indicación que h" 
formulado, no obstante las razones aduc,· 
das en sentido contrario por el H. seño: 
:M~rtínez, don Carlos Alberto, porque si biel: 
es acept.able la exigencia de que los texto!! 
Jlue hayan de usar los establecimientos qu.~ 
se dediquen a este sistema de enseñania, 
sean previamente inscritos en el Regist.ro 
de Propiedad Intelectual de la Bibliotecl~ 
Nacional, noe6 posible exigirles que diJeho" 
textos hayan sido confeccionados por ello5 
mismos, o ¡que sean de su propiedad inte
lectual. Esto último,' es lo que se exige, ~i 
mi juieio, a·las paIlabras que' deseo que se 

, snpriman. En efecto, el inciso 2. del artícu
lo 1.0 del proyecto contiene las siguientea 
palabras: "que tengan propiedad de, su, 
textos de enseñanza inscrita en la Biblioteca 
Nacional y CJue. previamente, sean autoriza· 
das .,por el Ministerio de ~dricaciÓn". De 
hiera decirse simplemente "que tengan tex· 
ros, cuya prf\piec1ad haya sido :nscrita en Ja 
Biblioteca Nacional"; porque allí se lleva. 
un Registro ó'e Propiedad Intelectual, en ('¡ , 
cUal se harían entonces las iliscripcioneR pa. 
ra evitar el USo de cualquier texto. que no. 
tuviera autorización alguna. Pero si se va 
a. exÍgir, como digo, que estos estableci. 
mientos sean además dueños de los text< ~ 
qne emplean. se hará prácticamente imre. 
sible el uso. de este sistema de enseñanza .. 

Si este proyecto no es retirado de la Tabla. 
de Fácil Despacho, podríamos reemplazdt' 
las palabras cuya supresión he solicitado 
!??r las siguie~tes: "cuyos textos de enge~ 
nanza hayan SIdo previamente inscritos e~ 
el. R.egistro de Propiedad Intelect.ual de 18.· 
BIbhoteca Naeional " 

El señor Martín~~' (don Carlos A.) -
En eso estoy de acuerdo eon Su Señoría .. 

'El. señor Ortega. - bMe permite, señQ~ 
PresIdente! . 

En realidad, can este cambio no se va ¡O'. 

obtenel' lo 'q'le se persigue, p0l'1<tue se die€' 
,"cuy:os textos" y "cuyos" indica también 
¡;entIdo de propiedad, de pertenencia ... ··· 

El señor Lira Infante.- Se podría de
mI' ... 

El señor Ortega.- ... por lo que Creí) 
que la redacción propuesta no satisf"lce ,el 

. I'spíritu de' la indicación. ' 
El señor Lira Infante. - Es difícil eL

contra):' la redacción adecuada así, de tir 
Inomento a otro; por eso, preferiría que Ir: 
redacción definitiva. quedara para el final . 

El señor Azócar '.~ Podría encargarse hf. 
Jfe¡;a de la redacción definitiva asesorai}:C ¡ , "-' 

por los HH. señores Ortega y Lira Infante 
, 

.' 
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El señor Lira. Infante. - Para acqrdar la 
Jrooacción más, exacta y propia. -

El señor Ortega.-Por lo¡ demás, ,creo 
que el inconveniente de que se ha hecho tan
to caudal, es más aparente que real. Tengo entendido que este proyecto de ley ha. 
tenido su iniciativa en las propias escue
~as que existen aetualmente en Chile y que 

,hnpá'rten la enseñanza por correspónden-
dii ... 

El señor ,Ma.:rtínez (don Carlos Alberto) 
'-Es un .M:enSajé.· , 

:El señor ortega. ~ . .. de modo que el 
'Mensaje del Gobierno, que ha recogido esa. 
~~iciativa,; reproduce las ideas de los pro
p~os peticionarios; y si aceptásemos la in
(lica'cÍón de S. S. cstaríamos1egislando "ul
lfa petita", para emplear un lenguaje ju
l·íd.ico. 

{No creo que h~ya ~ingun? ve~taja en 
, suprimir esta eXIgencIa; mas bIen creo 
,~onveniente mantenerla, porque todos sa
beJ)1os muy bien que la ética y el comer-
(~io no andan muy de la mano y que, por 
e'Á contrario, el comeréiante se ha caracte
rizado -y cada día se caracterizá enma
yor grado- por su divorcio con la moral, 
]o.que ha hecho indispensable esta evolu
eJón del Derecho para darle al Estado ma
yor control sobre elcomerciante,en el 
mundo entero. Si el cOmerciante hubiera 
,.'ondicionado su actividad a la moral, no 
l,abrla habido necesidad de esta interven
I,jón del Estado. 
, Insisto en que ha ¡;ido la ausencia de 

, !JJoral en' la activ'idad· del comerciante la 
·lJue ha obligado al Estado a tomar estas 

precauciones y, como en este caso 'particu
lar la medida que se propone ha SIdo con
¡,:ánada con las pades interesadas, si así 
pudiéramos decirlo, no creo que haya nin
,",una razón para eliminarla. 
" Por lo demás, el proyecto ya viene ap.l'O
hado por ~la H . Oámara de Diputaldos .y 
uéÓa reforma de esta naturaleza no tenttt'Ia 
<,,'hjeto práetico; .sólo li>el'viria pa.1"a demorar 

'el d€SpaC'ho del proyecto., . 
Por eso, votaré el proyecto tal como VIe

'1e de la H. Cámara de Diputados. 
El señor Lira Infante.-Yo propondría 

'jue se snstituy~ra ].a frase ,"que tengan pro· 
:)Jedad de sus textos de enseñanza in8crita 
:'n la Biblioteca Naeional. .. ", por esta 
otra: "cuyos text9s de etiBeñanza hayan si
.]0 in.-critoo previamente en el Registro de 
l'ropit'd,úl dl' la Biblioteca Nacional". Creo 
que mi iJídicación está perfectamente bien 

redactada, a pesar de la observaúón del H. 
señor Ortega, porque este "cuyo" se refie
re, nI) all derec!ho de pr.opiedad intelectual, 
sine al derecho de propiedad del texto, 
cualquier~ que sea su autor. En'efecto, cual
quiera escuela particular puede usar textos 
aprobados por el Ministerio de Educación. 
Por lo tanto, esta disposición se refiere ~im
plemente a los textos, y lo que se quiere es 
exigir que- éstos hayan sido previamente 
autorizados e inscritos en e:J. Registro de 

. Propiedad Inte1eCltual de la Bobliotooa Na-
cional. . 

El señor On,ega.-Es, precisamente ésto 
lo que significa la propiedad de los textos, 
pues este derecho de propiedad tiene el al
cance que Su SeñorÍ'a señal~. 

El señor !.in. Infante:-A mi juicío, la 
redacción actual no eficlara y por eso es 
que propongo, que se mejore para. dejarla 
en cond'ooioncs de que no ofrezca lugar a 
dudas ni a dificul~des la aplicación de es-
ta ley. '. ' 

Es eso lo que quería decir. 
El señor Muñoz Cornejo.-Bsta limita

.ción "j1.d~ma&iado lejos. Ninguna dispo
sici.ón legal actUalmente wgente obliga a lo'> 
profesores a ,que Slean autores de los libros 
que usan para la, e~ñanza y nada justi:
ficana esta exigencia de que para poder ell-

'señar, el profesot: deba"haJbet escrirto. o te
ner la propiedad intet100tuai de 10Sl liJb1"u;, 
'que va a emplear en la enseñanza. 

El señor Orlega.-No es' eso, señor Se-
nador. , 

,El señor Muñoz Cornejo.-No podría e11-
señar ... 

El señor Martínez Montt.-Voy a votar 
'en contra de esta modificación, porque 
cuando ti¡e autorizaron sólo! determinados 

,descuentos con cargo a los emolumentos de 
empleados y obreros, se tuvo en vista' que 
éstos veían ,comprometida gran parte de 
sus remuneJ.1ooiOlllcs por deSieuentos que se 

, [es· hacían por concepto de estudiOl3 en es
cuelas, n.oot,urnas y por otra fierie de gastos 
con los cuaD.es sus haberes quedaban red,u
cidos a una suma misel"aMe y ridícula. 

El señor Lira Infante.-'-Entonces' Su Se
ñoría va a votar en contra del proyecto, y 
Íl0 en contra de la modificación mía ¡No 
es así? . 

El' señor Ma,rtínez Montt. - Enseguida 
me voy a referir a ella, H. Senador. 

Como se hacían muchos descue'ntos por' 
planillas, para el pago, 'no se le daban a 
empleados y obreros más que recibos de 
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t _ . 
lo que se le había entreg,ado, que general- El señor Azócar. - Tiene l1{!eptao1.ón uná-
mente era lo que al patrón se le antojaba:, nime. 
ma.:as mercaderías, maquinarias de mala El señor Ortega.. - Que se vote. 
calidad, etc. El señor Secretario. - La indi(,"8,ción del 

Para evitar estos a'busos, se limitaron es~ H. señor Lira Infante 'es para sustituir en 
tos descuentos para determinados objetos; el inciso 3Q de este articulo 1 Q, la frase que, 
pero ocurre que, con la dictación de dife- dice:" ... que tengan propiedad de sus tex
rentes leyes, hemos venido harrenando pos- tos de enseñanza inscrita en la Biblioteca 
teriormente esta disposición que favorece Nacional ... " p()r esta otra: " ... cuyos tex~ 
a ]o~ asalariados. No me reflero al caso es- tos de' enseñanza hayan sido inscritos ,pre-' 
pecial del proyecto que discutimos, relati- 'viamente en el Registro de la Propiedad In
vo a la' enseñanza por correspondencia, 'telectual de la Bibli;,teca NacionaL .. " 
R¡lllque creo que el~a es muy difícil de lle~ El señor Urrej~la (Presidente) .. - Con
Val' a la prá,ctic:a, respecto' de los obreros· vendría además alterar la redacción de la 
P¿r otra parte, las divel'l3'as instituciones frase qtue sigue para evitar la repeti(,"Íón de 
muiuailistas les proporcionan a ~Hos y a sus la palabra "previamente". 
hijf)S enseñanza en escuelas nocturnas. Ade-·. El señor Lira Infante. - Exactamente; 
m~~ es difí:cil que el .()Ibrero, quedul"ant-e. que se diga: " ... y que, además, sean auto
el día ha tenido que realizar una labor pe. rizadas por el Ministerio de Educación". 
sá9il, haga . estudios nooturnos 'po.r corres- El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
pondencia. .. parece al H. Senado se podría aceptar esta 

'Creo que haríamos un favor a .los obreros. 'indicación. 
evitando que se barrene la refe;1"idadisposi- V &rios H. señores ·$e~ores. -j QllC se 
ción " del Código del Trab~jo, porque si se vote! 
pen'nite 'al dueño d·e un taller que haga des- El señor Urrejola (Presidente). - En 
cuent()S por planilla a sus operarios, llega- votación. 
remos a la misma situaciÓ1ll que existía an- Eil señor Secreta.r,io. - ¿Se aJcepta o no la 
teS" y el obrero no ¡ganará para comer, por- indicación? . 
qua todo su salario se le descontará por ¡>la- El señor Martínez (don Carlos A.). -
11i1 las , en virtud dil la adquisición de ro- A fin de no ,atrasar más .el despacho de 
pas, mercaderías, -maquinarias, ete., y pasa- este proyecto,' voto favorablemente esta in
rá ]0 que pasaba antes, que bastaba la fal- 'dicación. 
ta de pago de -cualquiera cuota pa"~ que el El señor Secretario. - ¿Algún H. señor, 
ob:rero perdiera todos sus .dérec'hos. Senador no ha emitido su voto?; 

~m>ito qU€ creo que hacemos un fav~r 
a j0s obrerol'! evitando que 'se barrene la 
}'eferida disp<Jsición, al permitir que se eer
cenen los ,salarios mediante :¡¡royectos de 
ley como. éste que,en el fondo, constituyen 
u~perjuicio para los trabajil.dores. 

El señor Urrejola (Presidente). - Ofrez-
co' ia palabra. 

QfrezC'o la palabra. 
Cerrado el debate. 
JI1l~ votación. 

, Si no se pide votación, <laré por aproé 
baqo el artíéulo, en la parte no objetada. 

Ei s,eñor Ma.r~nez Montt. - Con mi vo-' 
to~n contra, señor Presidente. 

El señor l1rrejola (Presidente). - Ter
minada la vota·ciÓn. 
. El señor SIecoota.rio.- R,gsultado de Ia.¡Vo

tación; 14 votos por la afi.rmativa;7 por la 
negativa, 1 abstención y 2 pareos. 

El señor Urrejola (Presidente). - Apre-
bada la indicación. . 

En discusión el artículo 29 . 

Ofrezco la palabra. 
El señor Maza. - Hay que renovar la ip.

dicación del H. señor Lira Infante para 
este artículo 2Q• \ . . 

El señor Urrejola (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. . 

El señor Maza. - En el artículo ,2Q se 
. El sf'ñor Urrejola (Presidente). - Si no· entiende que queda también suprimida la i 

se pide votaci6n, daré por aprobado el ar- misma frase. ¿ Para qué vamos a, votar de 
tí(~1ilo E'll la parte no objetada, .con el voto liuevo? 
del H_ beñor :M:artínez Montt, en contra. El señor 'Ortlega - Se aprueba con la 

Aprobado. m~"ma votación. 
E¡rtá pendiente la indicación del H. señor El señor UrrejlJIa. (Presidente). - Ofrez-

J.¡i!'a Infaüte. co la palabra. 
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Si le parece al H. Senado, se daría por 
aprobado con 'la misma votación el artk"U
lo 29 'con la modificación que 'ha, form;ulado 
el H, señor Maza, que es igual ala del H. 
señor Lira Infante. 

j Aprobado. ' 
El señor Secretario.- "Artículo 3.<0. Esta 

ley regirá desde su, publicación en el "Dia-
rio .oficial". ' 

El señor Mazai.- Haría indicación para 
que en este artículo, que se refiere a la vi~ 
gencia de la ley, se agregara la frase "la 
fecha de", a continuación de la palabra 
"desde". 

El señor tTrrejolru <Presidente). - Si le 
parece al H.Senado, se aprobará este ar
tículo con la modificación pr.opuesta por el 
H. señor Maza. 

Aprobado. 
Despachado el proyecto. 
Terminada la tabla de Fácil Despacho. 

AYUDA A LOS DAMNIFIOADOS POR' 
LA CATASTROFE DE SEWELL 

El señor Durán.- ¿ Me permite, señor 
Presidente T 

Formulo indicación para que se trate so
bre tabla el proyecto despachado por la 
H. ,Cámara de Diputados e informado fa
vorablemente por la Comisión de Hacienda 
delH. Senado, que autoriza al Presidente 
de la República para invertir un millón de 
pesos en favor de los damnificados por la 
catástrofe de Sewell. 

El i'lteñOr Lafertte.- Acompaño en esta in
dicación al H. 'señ.or Durán, {JOl'que he re
cibido un telegrallla del mineral de Se:well 
tID que se. me hace la misma petición. 

El l'ieño{' Urrejola. (Presidente).- Si al 
H. Senado le parece, se proocdería a tra
tar l';obre' tabla el proyecto a que se, refiere 
el H. señor Durán. 

Acordado. 
El señor Martínez Montt.- Habría que 

eximirlo' del trámite de Comisión. 
El señor Lafertte.- Tiene informe favo

rable de la Comisión. 
El señor Secreta.rio.- El proyecto de ley 

es del tenor siguiente: 
"Artículo 1.0.- Autorízase al Presiden

te de la ,República para invertir hasta la 
suma de un millón de pesos, ($ 1.000,000) 
con Jos objetos que se indican en los ar
tículos siguientes. 

Artáculo 2.0.- Hasta quinientos mil pe
sos ($ 5OO,f)()(), en la construcción de una 

:1 
población destinada a las viudas y huél'
fanos de las víctimas de la catástrofe ocu
rrida el 8 de agosto deJ presente año, en 
Sewell. 

'Artículo ·3.0.- Cuatrocientos cincuenta 
mil pesos ($ 450.0(0) ,en atender a los dam· 
nificados de la' referida catástrofe, y que 
por el hecho de n.o ser obreros o emplea
dos de la Bráden Copper C.ompallY, no hall 
recibido indemnización .o ayuda de. esta 
Empresa. 

Esta ayuda se nevará a efecto por in
termedio de la Dirección General de Aux;i
lio Social, del Intendente de la Provincia 
de :O'Higgins y de los Alcaldes de Machali 
y ~ancagua, y consistirá en proporcionar 
ropas, menajes, atención médica u otra que, 
a juicio de esa Comisión, corresponda otor~ 
gar. 

Artículo '4.0.- Cincuenta mil peso<i 
($ 50,000) que la Dirección General de Ca
rabineros invertirá en la adquisición de 
un bien raiz en la ciudad de Rancagua, y 
que será obsequiado a la viuda. del cara,. 
binero don Narciso Segundo Cancino Herre
ra, muertQ, en act.os del servicio, con la pro
hibición de enajenarlo hasta la mayor ed,a.d 
de los hijos del menciünado carabinerü. 

Artículo 5.0:- El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se cargar3 a 
la cuenta de ingres.os D-1o-h), producida 
en exceso sobre el cálculo de entradas. 

Esta ,ley r,egirá desde su publicación en 
el "Diariü Oficiál". 

El informe de l;l. Comisión' de Hacienda. 
'cün la firma de l.os señores Azócar, Guz
mán y Torres, expresa lo siguiente: 

"Honorable Senado: 

El 8 de agosto del año en curs.o se PPO

dujQ en el mineral de Sewell una ciltástro
fe ,que .ocasionó la muerte de 115 personas 
y la destrucción de lüs útiles, enseres y 
muebles de numerosos hogares modestos de 
esa: localidad, 

Las personas afectadas por esta desgra
cia se dividen en dos categorías: los que 
fallecieron o quedaron heridos ,en acciden
te del trabajo, y los que se perjudicaron en 
sus bienes. I 

Acerca de los que cayeron o fueron he~ 
ridos, el Gobierno envió al Congreso un 
Mensaje con feclba 17 de agosto del ,añ() en 
curso que, junto con dar caráct'er de ur
gencia al proyecto que eleva el monto de 
la." indemnizaciones por accidentes del tra
bajo, dispone que esas indemnizaciones' de-
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Iwu ajustarse con la nueva base legal y .equi
para a los accidentados a los deud'os' de las 
víctimas fallecidas por otra causa. 

Por lo que respecta a las familias y per
sonas damnificadas por la catástrofe, .el Go
bierno hizo un estudio para Gonocer, en de
t.alle, los antecedentes precisos que le per
mitieran determinar la cuantía y. alcance 
de la ayuda que correspondía proporcionar. 

Del estudio practicado resulta que han 
quedado cien hogares afectados con la pér
dida completa de sus enseres y muebles y 
ínás de un centenal: de obreros solteros per
judicados con la desaparición de todo 'lo 
rJue poseían. 

Con el objeto de remediar, en parte, esta 
"ituaeión, . el proyecto en informe autoriza 
.'11 Presidente de la ~pública, para que in
vierta hasta la suma de $ 1.000.000 'en los 
ol)jetQs que pasan a indicarse: 

a) Hasta $ 500.000 en la construcción de 
una población destinada a las viudas y 
huérfanos de las víctimas de la . catástrofe 
d~ que se trata; 

b) $ 450.000 en atender a los damnifica
dos que por el hecho de no ser obreros o 
empleados de la Braden . Copper Company, 
no han recibido indemnización o ayuda de 
esta Empresa, y 

e) $ 50.000 que la Dirección General ae 
Carabineros, invertirá en la adquisición de 
Hn bien raíz en la ciudad de Rancagua, que 
será obsequiado a la viuda del carabinero 
(Ion Narciso 2.0 Cancino Herrera, muerto \ 
en actos del servicio. 

El gasto que demande la aplicación de 
Ja ley se cargará a la Cuenta de Ingresos 
D-1o-h) .producida en exceso sobre el cálcu
Jo de entradas. 

Vuestra Comisión de Hacienda considera 
justificado este proyecto y por ese moti
vo os recomienda que le prestéis vuestra 
aprobación' en los mismos términos en 'que 
)0 ha hecho la H. Cámara de Diputados. 

"Sala de la Comisión, a 14 de diciem~ 
hre de 1944". 

El señor Urrejola (Presidente) .-En di s-
('usión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproibaa:o 

'en geneTal el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la H. Sala pa-

1 ¡¡ entrar a su d.iscusión particular. 
Aef)~dado. 

-. 

En discusión el artículQ 1. o, ya leído. 
Ofrezco la palabra . ', . 
Ofrezco la palabra. 
Cen'a-do el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro 

bado. 
, Aprobado_ 

En discusión el artí(mlo 2.0, y:a l~ído.' 
Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega. - Podría quedar como 

un inciso. 
El señor Lira Infante. - Pido I"a palabra, 

señor Presidente. 
Desearía obtener una información gon 

respecto a este artículo 2. o. la que tal vez 
liodría serme dada por el H. señor Durán 
quien, según creo, ha tenido intervención 
en la elaboración de este proyecto.. . 

Dice el artíeulo 2. o: "Hastaquimentos 
mil pesos en la construcción de una pobla
ción destinada a las viudas y huérfanos de 
las víctimas de la catástrofe ocurrida el 8 
de agosto del presente año, en SeweH". 

Yo desearía saber si ,el espíritu del pro
yecto es otorgar en propiedad las casas de 
la población que se construiría, a las viudas 
y huérfanos de las víctimas de esa catástro
fe, -o sólo darles con respecto a aquéllas un 
derecho de uso o de habitación. A mi jui. 
cio estas viudas v huérfanos no tendrán in
terés en permane"cer indefinidamente en Se
welI, y tal vez convendría más ubicar esta 
población en Rancagua ° en donde tuvieran 
mejores medios de vida. 
. Creo que valdría la pena aclarar este pun

to. 
El señor Azócar. -N o se ha hablado de 

ubicación. Es una de las cosas que se resol
verá de acuerdo con los mismos interesados. 

iEl señor Dnrán. - ¿Me permite, señor 
Presidente f 

Hay una verdadera omisión en la dispor 
sición a que se refiere Su Señoría. N o s~ 
ha ubicado el sitio o lugar geográfi,co en 
que debe construirse esta población. 

A mi juicio, ésta debería construirse n 
Rancagua, porque el Mineral de Sewell, por 
tratarse de una propiedad particular, no se 
presta para instalar allí esta clase de po
blaciones en beneficio de determinados 
particulares. 

El señor Azócar.- No se ha ubicado el 
lugar. 

El señor Urrejola (Presidente). - ¿ Indi
caría Su Señoría l.a ciudad de Rancagna? 

El senor Lafertte.- Por lo menos, que 
esto quede establecido en la historia de la 
ley. 
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. EI señor A~ar.- ¿Por qué vamos a in· 
dicar Rancagua? 

El señor Lira Infante. -.,. ¿ N o sería más 
natural y conveniente establecer en la ley 
que esos 500 mil pesos deberán entregarse 
a la Caja de la Habitación Popular, 'para 
que ella construya esa población pai'a. las 
viudas y huérfanos de 'las víctimas de la 
catástrofe de Sewell? ' 

El señor Durán. - Me parece más conve· 
niente lo que me acaba de indicar el H. se
Ílor Alessandri, en el sentido de autorizar 
al Presidente de la! República para que fi
je el lugar en qúe debe construirse esta 
población. 
'EI señor Alessandri (don Fernando). -
Entiendo que el Presidente de la República 
quedaría autorizad.<? por esta misma ley pa
ra fij/l,r la ubicación de esta población. 

El señor A2lócar.- Eso es lo que dice el 
proyecto. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, se daría por aprobado' 
el artíeu!.o. 

El señor Lira Infante,- ¿Me. permite, 
señOr Presidente? A menos que hubiera mu
eho apuro en despa~har est~ proyecto. 

¿No convendría autorizar a.la Caja de la 
Habita!Óón Popular para que se encargara 
de esta. construcción?' '. 

El señor U.rrejola (Presid.ente), - ¿ Por· 
mula indicación en ese sentido Su Señoría '? 

El señor Lira Infante.- Es una pregun.
Ta que hago, sola:mente. 

Por lo menos, quiero que de mi indic'a
ción quede testimonio en la historia de la 
ley. El. Go bierno debe vaLerse de la Caja 
de la Habitación Popular para abordar es" 
tos problemas, por ser este organiJsmo el 
encargado pre,c~samente de la corustrucción 
a bajo co§to de habitaciones, que fué el 
objetivo que se tuvo en cuenta para su 
creación. 

El señor Durán.- Me parece que, por h 
menos, debe consignarse la indicación' de 
Su Señoría en la his~oria fid'edigria de la 
ley. 

El señor Martínez Montt.-Mi 'opinión 
es que el Presidente de la República debe
ría quedar autori7.ado por esta ley para 
ubica.r a estas famiiaiS, con derecho pre
ferente, "~n las poblaciones que tenga la 
Caja de la Habitación, dentro de las cual~ 
se daría a aquéllas la propiedad de deter
miuadas ('asas en forma vitalicia. No divi
so otra solución, pnfjS la suma de $ 500.000 
es del todo insuficiente para hacer una po-

.. 
blación; apenas alcanzará para construir' 
media' d00enas de casas. 

El señor Lira Infante. - Con esa suma. 
pue1den construirse diez o veinte habita,
ciones, y creo que el número de viudas y 
familias es mucho mayo+". . 

El señor lYlartínez lYlontt.--For eso ,for
mulo indiClación para autorizar al Presi.' 
dente de la República a fin de que coloque 
a estas familias; en las poblaciones de la. 
Caja de la Habitación y en los lugares que 
las' mismas' famÍllill6 soliciten, concediénd(l
seles, títulos definitivos sobre las casas que 
se ,les asignen. Es lógico pensar que mu
chas de las familill:s damnificadas no que
nán permanecer. en Sewell y que. desearán 
"instalarse en las ciudades o provincias de 
que son oriundas; -por lo que estimo nece
sario considerar la manera de satisfacer es
ta muy natural aspiración. Creo que es 
utópico otro procedimiento. 

El señor Maza.- Aprobado el proyeeto 
tal como viene de la H. Cámara de Dipu
tados, a pesar de estar mal redactado y 
mal articulado, el Presidente de la Repú
blica quedará autorizado para ubicar a las 
familias damnificadas donde~e parezca más 
éonveniente. Además de ,la indicación del 
H, .señor }\/[artínez Montt, habría que in-
1roducir en el proyecto muchas otras mo
(lifieacionoo; y en tal caso, más convendría 
.dejar pendiente la discusióJ;l del proyecto 
para hacerle una enmienda general. 

El I;:?ñor Al~sandri (don Fernando). '----
El n, señor Martínez Montt debe recordar 
'lue lo mejor es enemigb de lo bueno. 

El señor Durá~.-Ruego al Honorable se
ñor lVIartínez Montt que retire su indica-, 
ciÓn. 

El señor Martinez Montt.-Esas familias 
van a andar como gitanos, y quedarán sin 
casa ni nada. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco :lá palabra. 
Cerrado el aebate. 
Si no se pide votación, daré por ~prv

bado el artículo 2.0. 
Aprobado. 
-Sin discuslón y por asent:miento tó.

cito, :fueron sucosivam:ente aproba~ los 
artículos 3.0 y 4.0 del proyecto. 

El señor Urrejola (Presidente) . En 
discusión el artículo 5. o ya leído ~ 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante.-Entiendo que ha

brá que modificar este artículo, ,porque se 
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refiere a up.. Presupuesto ya caducado, cual 
es el qúe rigió durante el año 1944. 

El' sefior Maza.-Entiendo que la letra 
conque se designa esta cuenta no ha cam
biadoen la nueva Ley de, Presupuestos. 

Ei señor tira Infante.-N o es lógico ha~ 
blar del exceso producido en una cuenta, 
'~obre el cálculo de entradas, cuando ape
nas llevamos unos días en el ejercicio fi. 
nanciero de este año. No debiera emplear
se esta :tórmula, sino hablar del exceso que 
se produzca. 

El señor Maza.-Este proyecto debiera; 
en realidad, volver a la H. Cámara de Di
putados; sin embargo, para evitar demo
ras en su despacho, no he formulado una 
serie de indicaciones tendientes a, subsa~ 
nar estos errores. 

El señor Lira Infante.-En esta forma se 
están desp'achando leyes a la diabla. 
'El señor Maza.-,-La' ley saldrá mal re

dactada. Pero nuestra obligación se limita 
a señalar la fuente de financiamiento. Otra 
cosa es que ésta se indique bien o mal.' En 
este caso, está imperfectamente señalada, 

En realidad, habría que rehacer entero '11 
proyecto. 

E,l señor Urrejola (Presidente) .-Ofrez-
co [a palabra.i~ ( 

Ofrezco· la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro- , 

badoel artículo. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto de ley. 

AYUDA, A DAMNIFICADOS' POR INCEN
DIO EN CONSTITUCION 

Él señor Errázuriz.-¿ M~ permite, señor 
Presidente? Desearía decir dos palabras 
solamente. , 

1m señor Azócar.-Ha terminado el Fá
ciÍ Despacho. Temo que Su Señoría demo
re en sus observaciones algo ,más de lo que 
piensa. 

El señor Urrejola (Presidente). - Está 
inscrito~ en primer lugar, el H. señor Azó~ 
cal'. 

El señor Errázuriz.-Deseo hacer sorra
mente una petición de oficio: 

El señor Urrejola (Presidente). - Con 
la venia del H. Senado, puede usar de la 
palabra el JI. señor Errázuriz. 

El señor Errázuriz.-El H. Senado acaba 
de demostrar el espíritu bondadoso que io 
anima cuando se trata de aliviar desgra
cias, despachando el proyecto en favor., de 

los damnificados por la ,catástrofe de Se-
well." , 

Pues, bien, hace ,pocos días, se ptodujo en 
Constitución un siniestro de gran m.8Igni
tud. Se incendió el Mercado y los edificios 
adyacentes, y gran número de familias per
dierón su hogar y cua:Ítto tenían. ~ 

Desearía, por 10 tanto, que' se oficiara, en 
mi nombre, al señor Ministro del Interior 
para que se sirvíera enviar un proyecto de 
ley tendiente a ayudar a los afectados ,por 
esta desgracia. Ojalá que dicho proyecto 
sea enviado antes que termine la legisla
tura extraordinaria, para que esas perso-' 
nas sean socorridas a la brevedad posible. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Se en
viará el oficio respectivo a nombre de Su 
Señoría, acompañado de las observaciones 
formuladas por-el H. Senador. 

AYUDA A DAMNIFICADOS POR 
INCENDIO EN MAULLIN 

El señor Lira Infa,nte.- Un caso exacta
mente análogo al mencionado por el H. Sf'

ñor' Errázuriz, se ha producido en Maullín. 
el H. señor Maza, y e1 que habla hemos re,. 
cibido telegramas muy insistentes, para que 
obtengamos del Gobierno y del Congreso' 
Nacional, si es necesario, una ley que, dé 
fondos para atender a los damnificados por 
el inc,endio acaecido hace sólo cinco días en 
Mau'llín, puerto que, por su situación tan 
lejana, necesita de todo el amparo de los 
poderes públicos . . 

Deseo que en el oficio que se envíe e~ mi 
nombre. al !'Ieñor MÍl}istro del Interior, se 
incluyan los telegramas que hemos recibido 
de los afectados por esta desgracia. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en
viará el o:fic~ en ,la forma solicitada pOl' 
Su Señoría. 

INCENDIO DE BOSQUES DE PINOS EN 
MONTE AGUILA 

El señor Urrejola (Presidente) ,- Tiene 
la palabra el H. señor Azócar. , 

El señor' Azócat.- Antes de entrar en 
materia, quiero hacer una petición análoga 
a la formulada por mis H. colegas. 

Bs sabido que en la zona de Monte Agui
la a Antuco se han 11e('ho grandes planta
ciones de pinos.' avallJadas en centenares de 
millones de pesos. d~bidas a la iniciativa 
particular y con ayuda de algunas insti
tuciones de Pr~,"¡sión y de la Corporación 
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de Fomento de la Producción. Pues bien, 
,toda esta zona está atravesad; por el fe
J'rocarri~ dé Monte Aguila a Antuco, re
(~ie~temente adquirido y transformado ven
t.a.josamenté por la Empresa de los Ferro
{~al'ri1es del Estado. A pesar de que he re
clamado yo mismo ante el jefe de estación 
correspondiente eri repetidas oca,siones, por
que las máquinas no llevan la rejilla de 
(fue deben estar provistas para evitar la sa
lida de chispas. esta deficiencia no _ se ha 
(~orregido y los incendios han seguido pro:
(lnciéndose_ 

No es posiblr que una Empresa del Es
tado esté contribuyendo a la destrncción de 
ias riquezas que producen los particulares, 
-¡;;obre todo, cuando ello se evitarla median
te una inversión insignificante, como es la 
que demandaría a la Empresa de los Fe
lTooarriles él uroveerse de ,estas rejillas. 

Hace pocos días, presencié un incendio de 
unas 40 cuadras de, pin~, que pudo tener
las consecuencias máS desastrosas si los ve· 
(inos no se organizan y ayudan mutUMIlen
te para detener el fuego. Si estos incendios 
t:ontinúan, se amagará todo el porvenir de 
esa zona, la cual-recordará el H. 8enado-. 

<en concepto de Un señor Ministro que así 
Jo declaró en esta H. Corporación, era con
siderada como Uha d.e las ,más estériles del 
pa~s. AhQra, mediante el esfueí'zo particu
lar, esa zona ha llegado a ser una de las 
más, ricas del país. Athí se establecerá \JOB 

toda seguridad una fábrica de celulosa, y 
8e producirán, además, maderas vllilio
"as para la industria de la construcción. 

Un técnico sueco" gran técnico de fa
ma internacional, dijo que él nO había vis
to en ninguna parte del mundo condiciones 
más favoral::!les para el desarrollo del pino 

- 'Iue en esta zona de Chile. Y agregó: si di
go en mi patria que en veinte años los pi
nos de esta zona tienen el desarrollo que 
he visto, no me, creer6n; pero tampoco me 
creerán'-terminó diciell'do- si les digo que 
teniendo esta zona ,circunstancias tan favo
rables, no esiá tlYda planta¡da de pinos. 'y 
ahora se podría agregar que mlÍs increíble 
<:'s todavía ql!~ Empresas del Estado estén 
~'ontribuyendo a destruír riquezas forma-
das por particulares. . 

Por eso, pido se oficie al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comuniea
\'ión, a fin de que se sirva impartir las ór
denesdel caso para que la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado tome todas las. 
medidasc(}nducentes a evitar que sus má· 

quinas sigan provooando incendios en la zo
na a que me refiero. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en
viará oficio a nombre del señor Senad~H', 
acompañando (;'opia de sus observaciones. 

MEDIDAS PARA ESTIltIULAR LA PRO
DUOClO. 

El señor Azócar.-Después de haber he
cho esta petición, señor Presidente, paso a 
tratar del asunto para el cual había -soli
citado mi inscripción. 

Cierta prensa de Derecha ha publicado 
editoriales y .artículos sueltos en que se roe 

,combate por iniciativas que he propiciado 
y por discursos que he pronunéiado en el 
H .. Senado. Se dice, en algunos, que propon
go cosas simplistas, y en otros, que me de-
dico a hacer demagogia. -

N o aspiro a estar de acuerdo COn todas 
las personas; pero sí, quiero dejar bien en 
claro que cuando expreso - alguna idea, es 
porque tengo la convicción íntima de que 
el!1a es conveniente para el Ínterés genera.l 
del país. Esa convicción me la. da el estu
dio que hago sobre las materias de que tra-
to aquí en el H. ::;enado. ' 
U~ socialista no puede hacer demagogia, 

porque el gran m~ulf>trol del socialismo cien. 
tífico, Marx, ha dicho que la demagogia es 
un elemento perturbador en el :movimiento 
social y la ha condenado en foil'Ina e:p.érgica. 
En 'consecuencia, ningún sooialistapuede re
currir a este vicio, que es muy socorrido Pi-
ra triunfar en -circunstancias electorale-s; 
perol que no sirVe para hacer trhmfar ideas. 
Los ideales,' señor Presidente, no triunÍ'ltn 
nunca con demagogia; al contrario, ésta en
torpe~en y :retardan su divulgación y sÍ} 
triunfo. De coru.iguiente, jamás puedo ha
ber pretendido yo hacer demagogia en este 
recinto. \ 

COlll/) he dicho en varias ocasiones. el 
tjempo nos hará justicia. Y eSe tiempo se 
encarga de hacerme justicia más rápida
mente que)o que yo mismo esperaba. 

Mientras aquí se combate duramente lo 
Que yo expreso y algunos proyectos. que he 

- presentado, en otros países se está confir
luando que, la~ medidas que conviene to
mar son, precisamente, las mismas que yo 
he indicado en mi país, sin que esto sig
nifique que yo sea autOr de la idea inicial, 
pues en esta materia hay un solo autor, 
que es la ciencia, cuyos principios univer-
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sales rigen para todos los países, grandes y 
pequeños. 

Por eso, cuando veo que otras naciones 
toman medidas que considero serian prove
,chosas para Chile y que podrían ser la 80-

lución de nuestros problemas, las adapto a 
nuestra realidad y propicio su adopción. 

En "La Hora" del 7 de enero; en una 
correspondencia que se dice ser exclusiva 
para ese diario, tratándose de las medidas 
tomadas en Estados Unidos con respecto a 
los, precios de los artíicu~s de consume, l'!e 
informa que han ¡;ido definitivamente es'ta· 
bilizados en dicho país por intervención es
tatal. 

He sostenido que la inflación se ha pro
·duc~do en Ohile, principalmente porque 
no se han tomado las, medidas téeni'Cas 
-que corresponden; y que cualquier otro 

,país que se hubiera encontrado en la mis-
ma situación de negligencia que el nues
tro en lo referente a ;la acción que eorres
ponde desplegar al Gobierno en tales cir
~imstancias, se habría visto ante el mismo 
fenómeno. Se ,ha. dicho y se ha confirmado 
que los países que tienen el más alto costo 
de vida son Chile, China y Bolivia. Por lo 

..que toc.~ a Chile, he di~ho, en discursos a;n· 
teriores, que aquí no debiera haberse pro
ducido' inflación, porque tampoco debiera 
haber existido escasez de artículos vitales. 
En Chile no debe existir esta escasez, por
·que en últi~o caso, si no producimos tales 
,artícU:~os aquí, podemos importarlos, en 
buena fo_rma y en condiciones favorables, 
de la República Argentina. Si esa escasez 
,se, ha producido aquí, es ún~a y exclusi
vamente por'que no se han tomado las me- . 
didas drásticas que corresponde adoptar. 

Pues bien, señor Presidente, he agrega
·do que la medida ,que debe tomar no es 
Úllioeamente la de rebajar o ,estabilizar suel
dos y &a1arios, y menos en ahile en don
de las remuneradone8 son bajas, sino 
la contraria. Esto no lo digo por de
magogia ni por, hacerme plataforma elec· 
toraL, come podría sospecharse, ya que ten
go el fiTme propósito de no presentar mi . 
candidatura a Senador por ninguna parte. 
Lo he dicho, señor Presidente, porque ten
~o la' sincera ,co~viClCión de' que el más. gran
de de los errores· que se han cometIdo en, 
ahile es el de tener a nuestro pueblo con un 
bajo poder adquisitivo. ICon un bajo po· 
der adquisitivo no se ·podrá solucionar el 
problema de la alimentación" el de la ha, 

"bitación ni ninguno ,otro. Y los aconteció 

, 
mientos mundiales y las medidas que se, es· 
tán tomando en otros países, me dan Ta·, 
zón: el Presioente Roosevelt, en su último 
discurso, ha hablado del poder adquisitivo 
que tendrán las masllS en la postguerra; to
dos los libros que se han p.scrito últimamen
t.e por economistas teóricos y prácticos, es· 
tán, igualmente, de acuerdo en que hay que 
aumentar el poder adquisitivo .de la"s masas 
para que pued~n alimentarse' supciente
mente. En realIdad, ante todo y por sobre 
todo, una nación debe miraT' a su mercado 
interno, y para tener mercado interno hay 
que dar poder adquisitivo a las masas . Yo 
mismo dije en este recinto, sin ser rectifi
cado, que en todos ION países, a pesar de las 
medidas drásticas que se han adoptatlo pa
ra fijar los precios, los sueldos y salarios 
siguen subiendo en forma jamás prevista y 
no se pueden comparar COn los sueldos y 
salaTfos miserflbles .que seguimos p.agando a 
nuestros empleados y obreros. . 

El señor Urrejola (Presidente).-, SoHci
to el asentimiento de la: Sala para prorrogar 
la hora por el tiempo que duren las ~bser· 
vaciones del H. señor Azóear ... 

Acordado. 
Puede continuaT el H. señor Azócar . 
El señor Azócar.- Señor Presidente, es· 

te corresponsal da a conOCer las últimas me
didas que se han tomado en Es~ados Uni
dos. Ojalá que todos los diarios tuvieran 
un corresponsal que informara acerca de es
tos problemas vitales. No puedo, desde es 
ta trilbuna, menos que felicitar al diario 
"La hora" por esta inieiativa. Pero, en veT
dad, esta iniciativa no le corresponde sólo 
a 'la prensa, sino también a,nuestros diplo
máticos, ,qué en vez de pasarse en fiestas . 
y dedicados a la gran viüa so'Cial, nos debe-' 
rían estar informando constantemente -so-

• br,e ·las medidas de carácter económico y so· 
bre la legislación y organización económi·· 
cas ·qUe ootán produciendo una tran...~o.r
mación en todo el mundo. Los diplj)
mátic06l deberían ser, más que inter
na<i'ioIIf1<listas rOlDántioeos, observadores de 
la economía del país ante el Clla!! nos 
repreilentan; para daI"llos a conocer la 
nueva organización que se está dando el 
mundo entero en las actividaaes comercia
les, industriales y agrícolas, lo que nos per
mitiría f.ormarnos un criterio. cabal de la 
evolución que se opera en el mundo y sa7 
berqué medidas Son más convenientes de 

-aplicar a nuestra realidad económica. 
El corresponsal a que aludo dice así: 
"Peró, tal como decíamos más arriba, el 

\ 

, " 

• 
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aumento de los salarios ha sido superior, de 
modo que el poder ad;quisitivo de la lHu·ir ". > 

lejos de disminuir, se ha visto incrementado, 
10 que se ve refléjado igualmente por las 
mayores entradas de Estados Unidos !1or 
concepto de contribuciones". 

Vemos claramente con esto que en los Es 
tados Üllidos han subido los precios, pero, 
al mismo tiempo, han aumentado los sueld0s 
y salarios, y se ha establecido así 'la com 
¡ensación. Esto es lo mismu ,-!ué yo decí:> > 

sesiones anteriores: haI,Y que Icompensar Jos 
alto?vrecios subie~do los sueldos Y' ¡,;alarioF: 
Naturalmente, estas alzas no pued~n haee1>, 

se .en términos ilimitados, sino razonables, 
por vía de ejemplo citaba alzas de salarios 
que sé han verificad.o en diverso::, países-, 
así como, por otro lado, tampoco se pueden 
oltabilizar. los precios en forma que sea ab
so'lu1lamente imposible subirlos: esto no lo 
ha hecho ningún país, y, por el contrario. 
los economistas estiman que hay precios que 
deben' subirse y que, en todo caso, ellos de
ben comprender siempre él cm;,to de pro
ducción más una utilidad razonable. Junto 
a eso, como ya he dicho, los salarios deben 
ser justos, ,a fin de 'que elasalari'8:do tenga 
poder adquisitivo para pagar los precios 
justos, pueda alimentarse y vestirse en for
ma adecuada, pueda vivir en una casa có
moda: en J'esumen, (t fin de que, como dice 
el Presidente' Roosevelt, tenga un "stan· 
da'l"d" de vida decente. E,so es lo que se 
ansía en toda-s partes. 

I Por haberme opuesto, enérgicamente en l{l 
Comisión de Hacienda a ,que se estabiliza
ran sueldos y sailarios, porque no guardan 
relación con los precios, ya que éstos ascien--

• den más rápidamente que aquéllos, se me 
calificó -de ignorante y de demagogo. Sin 
embargo, los acontecimientos mundiales se 
han encargado de 'dar la ra'zón al Senador 
que habla. . 

Además, en varias oportunidades' he ma
nifestado qUe es necesario tomar medidas 
fuel"tes, tanto con elcoone:ooiante, minc.
rista como con el que vende al J20r mayor. 
El corresponsal a que me refiero señala 
todos los prooedimientos sever~ que es ne
C'esario poner en prá.ética y que ya se han 
adoptado en los Estados Unidos. En efect') , 
en ese país" ademálsde la 'apii:cación de mul
tas y de la enoorcelación, se ha Jil~ado al 
extremQ de c,olocar en el negocio del cooner
ciante que C'obra: un pl'e'cio superior al má
xImo fijado, un inspector, a :fm de que en 
lo sucesivo ese comereiante respete los 

precios; y si reincide, Se le clausura defi-
uiti..-amente el negoció. Ultimamente se han 
publicado editoriales, en algunos diarios 
de Santiago, qlUe dicen que todo esto es 
inconstitucional, que va en 'contrá del dere
eoho. de propiedad y que se trata de medi
das propias de demago.gos y de comunistas. 
Qu~rría decir, entonces, señor Presidente, 

, que el' mundo es hoy día demagogo o co-
munista, porque en casi to.dos los países 
se han adoptado ya estas metlid~s. 

Con ellas, (~omo anota el corresponsal, 
-no sólo. se defiende al consumidor, sino 
también al comerciante detallista.· Y esto 
es necesario., porque en nuestro país, tan-
to el Co.misariato eomo el público en ge
llcral responsabilizan siempre al que ven-
de 811 detalle, en circunstancias que, a menu
do, éste el menos responfl'able de los abu· 
sos, ya que Jo.s precios altos lo.s impone ge
neralmente el que vende al por mayo.r, y el 
detallista no puede bajarlo.s sin experi
mentar pérdid,a. . 

En los Estados Unidos se han tomado
determina~iones enérgicas, contra losl comer'" 
eiantes mayoristas que venden' a precios muy 
aIltos) y no sé por qué en nuestro país tiene;p
el[os tanta influencia que no se puede adop
tar runguna medida en su contra. La pren
sa. naturalmente, no puede hacer un~ cam
paña contra eU.os y decir que están ~'Pecu
lando y c();brando preeio9 exorbitantes. por
que~l cÓlDlérciante may.orista CE; quien la 
mantiene: .. 

El señor Grave (don Marmaduke). -La
mantiene con los avisos que publica .. 

El señor Azóca,.r. - ... con los 'avisos que' 
publica-c-omo 'apunta el R. eolega- ;de mo
do que si mañana tiene algún d!ario la au
dMia de publicar un editorial (.~ntra estos 

. especuladores, se le quitan lo.s avisos y la 
empresa se arruina. Esto hizo decir a Cai
llaux que es muy difícil luchar contra la 
plutocracia, porque ella tiene siempre la 
prensa a su servicio. 

El H. Senado recordará que en un dis
curso que pronuncié sobre ila inflación ter
miné dic".iendo qUe era imposible solucio
nar ,@se problemd sin la 'coopera~ión 'gene
ral. Ahora se dice también en los, Estados
Unidos,como el corresponsal anota, que esa 
colaboración es indispensable, y- por eso 
se han forml'lido allá asociaciones o ligas 
para combatir a los especuladores, y, ade
más de las sanciones legales de encarc.ela
miento. y grandes multas -no pequeñas, 
C'omo las qu~ tenemos nosotros-, hay UDaó 
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sanción moral, qUe para el 'co:u¡.erciante vale 
tanto como la legal. 

A este propósito, me he informadó' por 
la prensa de que' en el Consejo de Gabine
te celebrado ayer se trató un proyecto de 
ley de sanciones económi,cas que el EjeCl)l
tivo enviará pr:onto al Congreso Nacional. 
Yo ·tenÍa preparado, y pensaba presentar
lo, un proyecto de ley semejante, pero debo 
declarar, con la franqueza que me C'arac
teriza, que, ,como no' 'p'e encontrado la coo
peración del H. Senado, he pensado que es 
inútil seguirlé pToponiendo proyeo,tos de 
leyes de esta dase. Lo demuestra así el que 
el proyecto sobre rentas de arrendamiento 
fué considerado ·como una obra demagógi
ca, contraria al derecho de propiedad, y 
ac-1ualmenté duerme en Comisión. 

.Así como estamos ocupando diariamente 
dos horas y media para tratar problemas 
internacionales ... 

El señor Grove ( don Marmaduke) . -
Perdiendo elegantemente el tiempo. 

El. señor Rivtn'a. - Una vez a la semana 
nos hem98 ocupado de esos asuntos. 

El señor Azócar. - En vez de dedicar 
esas dos horas o tres horas para ocupamos 
de los problemas nuestros ... 

El señor Rivm:a.. - EI.señorMinistro de 
Relaciones fué el que perdió' el tiempo. 

El señor Az6car.- ... seguimos ooupán
donosde problem.$ internacionales que, sin 
negarles su importancia, son hoy seeunda· 
rios en reltreión :con -l08 problemas vitales de] 
país. Yo declaro que no he encontrado de 
parte del H. Senado ,una acogida benevo
lente para :colaborar ,en la solución de estos 
aSuntos fundamentales. 

Frente a este he'cho, ¡p.e re:c~rdado haee 
pooOi:l días, que· el Parlamento soeco 

. se reunió durante varios meses para estu
diar ,el problema de los intereses y que 
desptU:,és de. interesantísimos debates llegó 
a la conclusión de bajar los intereses, oosa 
que tuvieron que aC'eptar los Bancos nacio
nales. 

En otras oportunidades he traído al H. 
Senado la opinión de los más grandes eco-' 
noimistas, creyendo que ~ba a encontrar 
eco en estos debates, no por la autoridad 
del que habla, que es el primero en recono
<ler que no tiene ninguna, sino por el pres
tigiQ de esos grandes economfstas, 'quienes 
re,comiendan como :medida impootergab~e ln 
de bajar los intereses. 

Puedo decir que he predicado en el' de
sierto: día 'a día los intereses siguen su-

: 

biendo, y nadie se alarma. En eambio, nos 
ocupamos de lo que pasa en otras partes 
y alabamos las. medidas q'}le se tOJIlan en 
otrOfl países. Hoy día la prensa.del Gobier-' 
no habla del éxito de la política guberna
mental de Inglaterra, que ha C:'onseguido la 
baja de los intereses y, con ello, la obten
ción de dinero barato. Se alaba y se ad~ 
mira esa política, pero yo preguntaría a 
esa misma prensa de Gobierno cuál ha sido 
la polít~ca gubernamental de 'Chile para. 
obtener la baja de los intereses. . 

Dice también esa prerusa -y yo lo ha~ 
bÍa expresado en otras oportunidades
que en Inglaterra está bajando el interés 
porque sus economistas, sus grandes eco
nomistas; han indicado todas las medidas 
necesarias para ello y esas medidas se han 
puesto en' ejecución. Los intereses' a largo 
plazo son allá del 3%; los a corto plazo, 
de "tres, tres cuartos por ciento. Alquí esta:
mos, en cambio, con el interés a :l.ar:go pla
zo 8Jl 10 % Y 60n el intel'és a. corto' plazo 
hasta. el '1'5 010. j y de8lpués ~ diee que 
Chile d~be producir, para resolver sus 
problemas de alimentaci6n y de h8lbi, 
tación! Con los actuales intereses, no 
podrá Chitle ProdUIClr más, porque el es
tímulo para producir es el bajo interés: 
con altos intereses nadie puede producir, 
porque, fatalmente, produce a pérdidas, y 
el productor pasa a ser, lisa ,y llanamente, 
un administrador de 'capital, pues no le 
queda ninguna utilidad. .Así, lo que está 
ocurriendo en nuestro país es que se está 
abatiendo al espíritu de empresa. 

El, señor Grove (don Marmaduke) .-Ha 
el robo oficial, como dije hace algunQs días, 
que la ley establece. . 

El señor Azóca.r.-Por eso les encuentro' 
raz6n a JOS propietarios cuando dicen: 
"¿ Cómo es posible que se nos pague una 
renta. () inteÑs del 12 010, cuando pa:ra COllfr 

truir hemos pagado el 10% '" ¿ Qué se ,pue
de contestar a esto' 

Es evidente que deben tomarse medidas 
para que no sigamos por ta'l eamioo. De 
ahí que nosotros, al discutirse el Proyecto 
Económico, cuando nos preocupábamos de 
la parte relativa a los arrendamientos, 4i
mos al Gobierno las facultades necesarias 
para que, tal como se ha ohec'ho en Tngla-
1: erra, en Suecia y en Ottros países, pueda 
bajar los intereses. - 1 

Hace muchos años -y lo recuerdo con 
satisfacción espiritual, al mismo tiempo que 
con dolor, porque sufrí una verdadera, per-
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secución por haber tenido tal "audacia"-, 
en este H;. Senado, pedí la l;]aja de la tasa 

, de descuento del Banco Central, que había 
sido fijada en el 10%. Sostuve la illconve
p:iencia de' que el Banco Centr~ltuviera 
esa tasa, y un Senador de ,los bancos de 
enfrente, el H. señor ,Cariola, dij.o: "Su 
Señoría tiene toda la razón, Y yo lo acom
paño". Hubo dehate sobre el tema; el H. 
Senado acordó dirigir un oficio al señor 
Ministro de Hacienda, para manifestarle 
que el estado del país, no era como para 
que el B'anco Central tuviera lilla tasa de 
descuento del 10 por ciento, y se· modificó 

\ en seguida esa tasa. 

El Banco Central es la autoridad mone
taria' es quien de<he tener el control de to
dos l~s préstamos, de todos los créditos; es 
la institución que puede toma.r ·medidas ade
cuadas coordinando su acción -con la del , / 

Estado. El Banco Centml podría tomar me
didas para bajar los -interesEls,' -de a-cuerdo 
con el Gobierno. Noiobstante, yo puedo 
afirmar aquí que nQ ha tomado absoluta
mente ninguna. 

¿ y por qué no se ha tomado ninguna me
dida? Ha llegado el momento de hablar las 
COSas claras: porque domina en nuestro país 
la oligarquía bancaria, a la que no le con
viene que se tomen. Hay alrededor de estos 

. problemas grand~s intereses creados, los 
que será ne~;eSario . destruir; pero, nuestro 
democracia no ~s -capaz de destruirlos~ co
mo se está haciendo en el mundo entero. 

No creo ser audaz en ·estos momentos, 
señor Presidente, si digo que entre los paí
ses mal organizados es posible que. exista 
una tasa de interés más alta, pero entre los 
países democráticamente bien organizados, 

I no creo que haya nillguno, absolutamente 
nillguno, que tenga un interés más altO! que 
el que eXlste en Chile. 

Es inútil' que el Presidente de la Repú
blica continúe hablando de fomentar la 
producción agropecllaria; es inútil que di
gamos aquí, todos 10~ días, que es necesa
rio producir para elevar e!I. ce'standard" de VI. 

.. ' da, si seguimos pagando tan altos intere
ses, los que hemos visto' traducirse en las 
más grandes utilidades para los Bancos en 
estos momentos: es una cosa que indigna, 
que irrita, el ver publicadas .en la prensa,' 
en estos últimos días, las fantásticas utili
dades obtenidas por los Bancos, encabeza-

dos por eJ propio Banco Central, q!le figu
ra con la más alta utilidad. . 

Ese es uno de los más grandes errores 
económicos en que se puede incurrir en un 
país, y tod'ma es tiempo de rectificarlo, 
dentro de nuestrQ régimen democrático de 
Gobierno .. 

Yo quería también, señor Presidente ... 
El señor Urrejola. (Presidente). - Hago 

presente a Su Señoría' que ya ha termilla
Jo la hora. 

El señor Azócar. - ... referirme a 108 

cargos que se me han hecho con respecto 
al . proyecto de rentas de arrendamientos, 
el que se dice que yo he presentado. 

En reaJlidad, ese proyt\Cto rué presentadL 
por todos los Partidos de. Izquierda, abso
lutamente ,por todos. Dentro ,del breve pla ~ 
zo que queda, no aLcanzaría a terminar ecn 
mis observaciones ... 

El señor Rivera. - N o queda nada de 
tiempo ... 

El señor Azóca.r.-... , pero el H. señor 
Ortega me ha manifestado que él no de
sea hacer uso de la palabra mañana y que 
me cede su derecho. Podría, entonces, que
dar- inscrito para mañana. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Queda
ría inscrito, en primer lugar, para la sesión 
de mañana, el .R. señor Azócar. 

Acordado. 

SUELDO VITAL PARA. SANTIAGO 

El señor Grove <don Marmaduke).
¿Me permite, señor Presidente? 

Desearía hacer un alcance a las intere
santes observaciones formuladas par nues
tro H. colega, el señor Azócar, con quien 
siempre hemos estado de acuerdo. En el 
proyecto sobre arrendamientos, por ejem
plo, hemos tenido el agrado de prestar 
nuestra modesta colahoración. 

Me he impuesto por la prensa de hoy de 
que la Comisión Central Mixta de Sueldos 
fijó el sueldo vitar para ~l año 1946, en 
Santiago, en la cantidad . de $ 1.320. Sin 
embargo, el 60 010 de los empleados tienen 
Un sueldo inferior a $' 1.000, lo que signi
fica una falta de coordinación muy perju
dicial. Ojalá que nuestros esfuerzos se au:
naran en la forma propuesta pOI' el H. se
ñor Azó0ar, a,fin de conseguir que ese gran 
número de empleados" c12-Yo sueldo está por 
debajo de Jo indispensable para la satisfac
ción de sus necesidades, percibiera siquie
ra el sueldo vital. 
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DAMNIFICADOS POR IN,oENDIO 
EN "l.'RAIGUEN 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Desearía, también, adherir a los senti

mientos éxpreslldos. en rela~ión con l?s dam
nificados por los incendIOS ocurndos en 

, Constitución y en Maullín, y reiterar la 
petición que fOI"lllulé en sesión I?~sa?-a en 
relación con el incendio de un~ fabl"lc.ade 
muebles de Traiguén, que deJó en, sl~ua
ción muy angustiosa a cerca de tresCle~
tas familias modestas. Desearía que se ofI
ciara al s:eñor Ministro del Interior para 
que ~e incluyera a e~tas famHias en la ayu
da solicitada por mIS H. colegas para los 
dalnnificados de Constitución y de Maullín. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en
viar~ el oficio respectivo en nombre de Su 
Señoría ... 

El señor Del Pino.- Deseo que se agre-
gue mi nombre, señor Pre.sidente, T 

El señor Urrejola (Presldente).-:-. 'Y del 
H. señor Del Pino. 

PREVENTORIO DEL BARON 

Pino pide también que se :remita. oficio al sp
ñor Ministro de Economía y Comercio, a 
fin de que tome todas las medidas que con
duzcan- a la libre internación; en las pro
vincias del sur, d,e todo vaeuno argentino, 
con el objeto de dotar al país de mayor 
cantidad de ganado para la alimentación 
de la población, y como un medio de pra- . 
venir la escasez de carne en el próximo in
vierno, ,evita~Q el excesivo precio de este 
artículo de primera necesidad, y determi
nando los boquetes de entrada, previa éua
rentena. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en
viará el oficio respectivo. 

OOMPRA DE AVENA POR EL INS'l'I
TUTO DE EOONOMrrA AGRIOOLA 

El señor Secretario.- El" mismo H. Sena
. dor pide ,que se remita oficio al señor Mj
, nistro de Agricultura, a fin de que, desde 

luego, el Instituto de Economía Agrícola 
principie a comprar 150 mil quintales de 
avena forrajera, para' fabricar "quáker" y 
subproductos y demás productos de que 
haya exceso en el mercado, y que constitui
rían el aporte de la agricultura eihilena a la 
"U. N. R. R_ A·". 

El señor Secretario.- El H. señor Gro
ve don Hugo pide que se dirija oficio al 
sefior Minist;o del Interior, solicitándole 
tenga a bien enviar el proyect.o que cede . 
a la Dirección Genéral de Samdad el do
minio del Preventorio del Barón, de la ciu' 
dad de Valparaíso. 

El señor Del Pino.- B;e pedido que se 
remita un oficio al señor Ministro de EM
nomía y Comercio, con el objeto de que, a 
'la brevedad posible, Se pl"Dpl>rcione ia gn 
solina, el petróleo y la parafina que sean 
necesarios para mover las máquinas que 
se utilizan 'en la recolección de los produc
tos agÑcolas, porque en el sur hay una ver
dadera alarma entre los agricultores ante 
la escasez de estos medios de trabajo. 

El señor Urrejola (Presi~ente).- Se en
viará el oficio solicitado por el H. Senador: 

OOMBUSTIBLE PARA LAS MA.QUINA
RIAS AGRlOOLAS 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Del Pino pide que se remita ofic~o al 
señor Ministro de Economía y ComercIO, a 
fin de que tome todas las medidas del ca~o 
con el objeto de que, a la .b~evedad pOS1"'" 
ble, se proporcione nI. gasolma: el petróleo 
y la parafina que. sean neCeSarl?~ para mo
ver las maquinarIas que se utilIzan en la 
recolección de los productos agricolas, por 
cuanto la cuota actual es insuficiente para 
las cosechas. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en-
viará el oficio solicitado por el s~ñ.or Se
nador. 

No escapará al H. Senado la gravedad 
que ésto encierra, si se considera el breve 
plazo de que se dispqne en ,esa.. zona para. 
~as oosechas: Oreo qué ésta es un:a situaeión 
que justifica sacrificios, y los particuIa
l'Ies bien podrían pri-va.rse de concurrir en 
automóvil a las playas para que el combus
tiMe sea entregado. a los agrieulto-res, c<iu 
un fin más proouetivo. 

E,l señor Azócar.- Los agricultores tam
bién podrÍaill dejarse de andar paseando 

. en autom6vH ... 
El señor Martínez Montt. - Además, los 

.automóviles particulares han sido Mnside
rados como medios de trabajo, y para tal 
fin, seguramente, lo usan los que dispoDen 
de elIos. 

LIBD INTEltNACION DE GANADO 
DE LA ARGEN'l'INA 

El señor Del Pino. - Al que le venga el El señor Seoretario.~ El H. señor Del sayo, que se lo ponga. 
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SEN!ADO DE CHILE 

El seño.r La.fertte.- ¡ Muy bien! 
El seño.r Del Pino.- Hay un "sto.ckH de 

avena desde el año. pasado., que debió ha
ber sido. enviado. a Cuba, y que no. se en
vió po.rque, co.mo. es, co.stumbre, se pasó el 
tiempo. en trámites y papeleo.s, en fo.rma que 
lo.s Estado.s Unidos no.s quitaro.n el m~rca
dó. 

Este auo. se ha preseutado. un pedido. de 
"quáker", y es de te!Der que po.r las mismas 
causas fracase la co.lo.cación del excedente 
que tenemo.s. 

El seño.r Azócar.- Es que ese quáker de
be ser para que lo. co.nsuma nuestro. pueblo 
y no Para expo.rtarlo. 

El seño.r Del Pino. - Hay un excedente. 
El seño.r AzOcar.- No. debería haberlo.. 

porque si SlU precio. hubiera sido. aooesib1e, 
debería haberse eoosumido.. 

El seño.r Del Pino.~ Po.r eso., seño.r Pre
sidente, y prev.iendo. lás situacio.nes que se 
pueden presentar, he pedido. que el Institu 
t o. de- Eléo.nO'lllía Agríe()l1a empi,ece a COOlprar 
deSde luego., la avena. Co.n este "quáker" y 
co.n esta avena, de que tenemo~ exceso., de
bemo.s co.o.perar co.n las nacio.nes, aliadas : 
co.mpro.metiéndo.no.s <co.n lo. que tenemo.s y 
no. eo.n lo. que no. tenemo.s. Tenemo.s avena 
y quáker so.brante y eso. ~s lo. que debemo.s 
dar co.mo. co.ntri'bución a las o.bras de la 
UlNRRA. 

De lo. co.ntrario', va a pasar lo. de siem
pre: lo.S agriculto.res tendrán que vender 
sus pro.ducto.s a vil 'precio. y los acaparado.
res y espeeulado.res van a hacer el gran ne
gocio.. 

Quiero. decir esto. co.n tiempo. aquí en el 
H. Senado, para ,que el Go.bierno. to.me la~ 
medidas del lCaso. para eVÍtar esta nueva es
peculaci6n y esta nueva injusticia para lo.s 
agriculto.res. 

El siguiente telegrama de agricult.o.rp-s 
de Traiguén deja de manifiesto. to.do lo. di
<eho.: "Agriculto.res Traiguén siéntense pro
fuP-damente alarmado.s frente situación 
Mmpleja relacionada baja precio.s trigo. al
za precio. l:i.bono.s sisal y nuevamente alza 
flete pro.ducto.s agríco.las. Igual alarma jus 
tifieada ,déjase sentir por falta mel'Cado. in' 
menso. sto.ck avena sin vender ~o.secha p,E:' 

,sada. Gran aesaliento. pro.duce entre peque
ños y grandes pro.ductores esta situaci6n_ 
Ro.gámosle reso.lver co.n equidad estos pro.
Memas vítalE:ls para elpo.rvenir de esta zo.na 
primero. y del resto. del territo.rio. después" . 

Quería decir estas po.cas palabras, señor 
Presidente, para que el Go.bierno. tenga tiem
po. de to.mar .las m~didas para evitar una 

situaci6n de injusticia para los agrieultor'es 
y para que evite tamb~én la po.sible especula
ción que puede producirse. 

Nada más. 
El señor Urr.ejo.la (Presidente) .--- ~e sus

pende la sesi6n. 
-Se suspendió la sesión a la.s 17 horas, 

37 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Oo.ntinuó la sesión a las 18 horas, 22 mi
nutos_ 

OltUSION AL '.l"R.MfSOBlBIB. AOUERDOS 
TOMADOS POR EL SENADO EN LA DlS· 

OUSION DE LOS PRBSUPUESTOS 

El seño.r Urrejola (Presidente).- Conti
núa la sesión'-

En una de las últimas sesio.nes, el H. Se
nado.r seno.r Guzmán, do.n Ele~doro. Enrique, 
pro.mo.vió una >cuestión de carácter co.nsti
tuéional y lega), relacio.nada co.n la trami-
1 ación que dió la Secretaría del Senado a 
los acuerdoS de la Corpo.raci6n, so.bre la Lel' 
de Presupuesto.. La Mesa ha co.nsiderado 
esta8 ohservaeiones y comprende que' en 
eUas se plantea una euestión que interelSa 
dejar establecida co.mo. antecedente y no.r-

, llla de pro.cedimiento del H. Senado.. En es
tas co.ndicio.nes me permito. pro.po.ner a la 
Sala tenga a bien aco.rdar referir este asun, 
to en info.rme a la Comisión de Constituci6n, 
},Jegisla,ción y Justicia, encareciéndole un 
rápido. pro.nunciamiento que la Co.misión po.. 
drá. extender a todo.s lo.s aspecto.s de la in 
tervencióndel Co.ngreso. en la dictaci6n de 
1a Ley de Presupuesto que juzgue de inte-
rés esclarooer. ' 

El seño.r Guzmán (don Eleo.do.ro. E.). _ 
Por mi parte, acojo. la ins'ÍnUlaoCión que 

acaba de hacer el seño.r Presidente. Oon
sider{)i 'que el esclarecimiento. de esta cues-

, '. ' . \ 
tIo.n, en cuyo' aspecto de fo.ndo insisto., es de 
la m'8JYo.r impo.rtancia p'al"a el de'bido. res
guardo. de ~,as falcuUaldes. de1 Co.ngreso.. 

,Aprovecho., seño.r Presidente, la o.po.rtu'li
. da~ de' la indica'ci6n de Su Seño.rÍa, p~~a 
deJar establecido. que las, oIbsel"Vacio.nes a 
~ue Su Seño.ría se ha referi'do., no. tenían 
nada de perso.nal y que, en -consecuencia, Lü 

esturvo. en mi, ánimo, ni lo. está Mo.l"a,Cau
Rar una mo.rtestia 311' seño.r Secretario. del 
Senado, do.n Fernando. Altamiran01, -cuyas 
condiciones apl'ecio.. 
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El señor Ma.za..- i Muy bien! Muy no
ble la actitud de' Su Señoría: 

El 6cñor UITejoIa. (Presidente).- Si no 
ha¡y oIJ:lOsición, se prOlCederá como lo propo' 
ne la Mesa. 

Acordado. 

PLAN GENERAL DE OBRAS PUBIJCAS 

El· E.afior UlTejo'~ (Presidente). - 00-
rreStpo.Jlue continuar ocupándose del Plan di:' 
-Obras públiClas. 

En votación el 8Ttículo 5. o. 
El señor Secretario.- Dice: 

"Artículo 5.0 Sin perjuicio del pLan que 
-se aprueba por la presente ley, se consulta.
rán en el Presupuesto - G~neral de la N a
·ción los fondos especialefi> para caminos ~; 
puentes y para .obras de. agua potable que 
estaib.}ecen las leyes nÚmeros 4,851, 7,133 y 
6,986, respectivamente, y demás leyes qUI~ 
consulten fondos para llaS di.chas ñnalida-

.,(les",. . . 
El señor UlTejola (Presidente). - Si no 

1>'e pidl~ .votación dáré por aprobado este al" 
tículo . 

Apr·Qlbado. 

En votación el artÍlctilo 6.0. 
El señ.or Secretario-- "Artículo 6. o -

.AutórÍ'zase al Presidente de la República 
para contratar anticipos y créditos banca
rios .que de!>eran ser c'anceiados (\'On el ~ro-
-duc'to de los bonos definitivos". . 

Esto; anticipos y créditos no podrán cob
<!arse en el Banco Central". 

La Comisión propone r:eemplazar el finllJ 
del incib'o pl"imero que dice "bonos defini

. tivoa" por la prulabra: "emprémitos".-

En este mismo artículo se suprime el' lU

ciS.() segundo. 
El señor Lira.' Infante. - No voy a fo;o

mular una indiciación, pero creo que halbrü. 
conveniencia en ,estrub1ecel" un máximo pal'~ 
estos anticipos cllida año. No s'e puede aut,~. 
rioor al Presidente de la República Pllra que 
-contrate de una sola vez estos, anticipos y 
c'l"édi~os bancarios por. el total de los fon' 
dos del plan, ,que negan a tres mil millo n e,;; 
de pesos; creo que esas operaciones deben 
indicarse con Pelación a las entradas que 
8e calcula que se oIbtendrán en cada uno de 
los años. 

El señor Mam.- Creo que con la redae' 
<ción del aliÍ-culo Sle subentiende que en un 

año no se pueden contra.ÍJar anticipos supe
riores a la. cuota de' gastos indicada par.:. 
ese año. 

E'l señor Lira. Infa.nte.- ~obrt' e'l pal'tiCIl" 
lar podríamos oir la palalH'H (lel seiÍlJl' Mi
uistro. 

En' eL artículo sexto' observaba. s( lío:' }fi
nistro, que·habría sido conveniellte i'ijar un 
máximo a.}Of anticipos y créditos que (';) ca
da año podrán C'ontratarse, a fin de que és
Las .operaciones guarden relación con el to
('al de entradas que se calcula que "e pelv~i
birán cada año. 

E1 señor Azócar. ~ En realidad, no se 
han fijado cantidades porque no se puede 
hacer. L()f) antici'Pos pueden o .no ha:cerse, 
toda vez que se trata de una disposición f'a
cultaüva para el Banco Central. Además. 
sóllo pueden efEl'Gtuarse en determinado6 
{lasos. Y tampoC'o habrá, peligro de infla
ción, si estas operacio!le~ se hacen dentrn 
de las cOI\,diciones que deben existir. La 
Comisión realizó lID amplio estudio sobre 
ebta materia. Noqllisiera entrar en detallel'l 
porque se dilataría demasiado et>Jte asuntú. 
pero puedo asegurara Su Señorría, desde' 
luego, que esto no cvnstituye inflación_ 

El señor Lira Infante.- Yo no me habia 
referido a eSe 'Punto, más complejo de la 
innación, sino que al ejercido de la atri
bución que en este plan se 'da al P1'esidente 
de la República. Y a!l respecto creo, como 
he dichoí, ,que palbría conveniencia en que 
en e81tos anticipos y créditos exi¡;,tiera la 
proporción que debe guardarse. con eil total 
de entrad'as que se carcula que se percibirán' 
{:ada año. El Di. seño.r Maza. lCl'ee que 
se sooentiende que asÍ. .. 

El señor Azóca.r.- Yo voy a explicar al 
señor Senador la razón por qué no Ste fi-
jaron cantidades. . 

Su Señoría ¡que representa una provin
cia en la ,que se han hecho algunas obras 
públietas ••• 

iEJ. mñorr Bórquez.- i Muy pocas! 
El señor ltIaza.- Y que necesita muC'hr.s. 
'El señor Asócar.- '" habrá observado 

que cuando las obras, por falta de dine
ro, quedan inc!>nclusas por un tiempo, su 
costo finla] encareCe enormemente. Y ello 
se debe, espechdmente, a que se desorga
niza todo 10 que se había dispuesto para 
ejecutarlas, y cuando se cuenta con los 
fondos para continuarl'aB, hay que organi
Zhr todo de. nuevo, c'On el gasto consiguien-
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te. Y esto, se trata de evitar en todos los 
países, generálmentefacultandoa las ins:' 
titueiones banC'arias que tienen las funeio
n€s de,l Banco' '0entral, para eoncede:
estosanti'Cipos. Por ejemplo, ·en la cons· 
tru'eJción de una obra se han gasta.do 
20 o 30 millones de pesos y se termina el 
dinero, pero se sabe que hay cien millones 
destinados a sufragar esa obra; entonces, 
sin paralizar las labores, se recurre a los 
anticipos, ,que se devuelven lal Banco Cen
tral una vez percibidas biS entradas. Es
te es el plan del Gobierno. 

El señor Lira Infante.- El Honorable 
señor" .Azócar ha llevado el asunto a las 
provincias, lo que acl&.ra un poco la expli
cación del p~an. 

Imaginemos qUe se acordara la construc
ción de una obra pública en la provincia 
de Concepción, por valor de '50 millones de 
pesos, y &. fin de no paralizar esta obra 
por falta de fondos, se pidieran anticipos () 
eréditos para continuarla. Este procedi
miento sería perjudicial para las provin
ci'as que están más al sur ,como Valdivi&., 
Osorno, Llanquihue y Chiloé, donde, por 
no poder disponer del total de los fondos 
asignados a esas provinciaB, no se podrían 
emprender nuevas obras o continuar las ya 
iniciádas. 
. El señor Azócar.- Eso vasaría si se fi
jara un límite a los anticipos y créditos ; 

. pero dejando libertad eS imposible. 
y á que hemos puesto a Conc'epción co

mo ejemplo, voy a recordar qUe' en esa 
provincia háy una enormidad de obrns pú
bli·cM paralizadat;l. Este es un gr8iIl errOil' 
~onómico y causa importante de 1& inflar 
<lión, pOl"que es:a;¡¡. obras sin son reproducti-, 
vas, tienen 'que producir una renta y, (,~mo 
no la producen por estar inconcl~as, la ren
ta tiene que salir de alguna parte,' pertur
bando ~a economía. Ninguna obra inicia
da debería paralizarse, pOll'lque es antiooo
nómico . 

.Abusos no pueden llegar a producirse 
con esta disposición, porque el Banco Cen
tral es ]a única institución que podría ha
cer antícipos de una cuantía que influye
ra en la inflación, y el Banco, por ser fa
cultativa 'la d.~'PO'Sición, sabrá en qué mo
mento debe pónerle término al uso de ,es
te proc'edimiento. 

El señor Lira Infante.- Precisamente, 
el artículo, dice que no podrán colocarse 
en el Banco Central estos anticipos y crB
ditos. 

N o tomemos, 'entonces, como ejemplo ,al 
Banco Central. 

El señor Azócar.- Pero la Comisión 
propone suprimir eSe inciso. 

El señor Lira Infante.- Entonces la co
sa es bastante más grave de lo que. yo creía, 
porque si se v&. a autoriZiar para <lontra
tar estos anticipos y créditos en el Ban
co Central, el asunto ya,entra en el terre
no de la inflación, que es lo ,que no qU2-
ría Su Señoría. 

El señor Lafertte.- Efectivamente, la 
Comisión propone suprimir el inciso 2,0. 

El señor Lira Infante.- Por lo que di
ce el H. señor .Azócar, quedaría el Ban
co Central autorizado para otorgar estos 
préstdmos y para hac~r estos 'anticipos. 

El señor Azócar.- No erél mi deseo pro
mover este debate; pero ya que esta
mosdislCutiendo e&te punto, voy a ser 
muy preciso y leeré, al .respecto, un párra
fo de la obra "La Ban~a Central" de M. 
H. de Kock, porque éste es un' asunto im~ 
portante. 

La supresión ,que hizo lél H. Cám,ara de 
Diputados la considero un error, y com\} 
yo no' tengo ]a suficiente' autoridád para 
decir categóricamen"te que" se trata de un 
error, he buscado la OIlinión de este gran 
eC'onomista, que dice: 

"El Bhnco Central puede, sin embaJ;go, 
desempeñar una función útil, concediendo . 
anticipos temporales al Gobierno cuando 
éste, adelantándose a los ingresos por con
cepto de impuesto o empr~stitos, necesita 
fondos que no pued,en obtenerse coItvenien
te o económicamente del mercado de dine
ro, sea por razón de una estrechez tempo
ral, o porque la.s emisiones y vencimienttls 
de los documentos de tesorer]a no pueden 
ajustarse con propiedad a sus exigencias. 
Si semejantes préstamos, en primer lugar,. 
se hacen tan sólo por períodos cortos y se 
li'quidan COn las recaudaciones fiscales (}, 
de empréstitos, en la form1a de valores o 
pagarés de tesorería, no son una fuente 
per se de inflación. En seg~do lugar, hay 
oca.siones durante el año en que ocurre 
una astringencia pasajera, sobre todo en 
países en que la oDg,allzaei6n dei meJ'ICa'liu 
de dinero es defectuosa, debido a l'I.n de
seo de liquidez de parte de .quienes deben 
h&:cer fuertés pagos por ditridendos o im
puestos; entonces, los préstamos del Bar!~ 
co Central al Gobierno no sólo satisfacen 
!as necesidades temporales de" éste, sin(} 
que también ayudan b comhatir la astrirí-
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gencia ·al poner más fondos a disposici6n 
del mercado. En otras palabras, aument~ 
la cantid'ad de dinero cuando la velocidad 
circulatoria ha disminuído". 

El Gobierno debA recurrir a estos méto
dos para evitar las restriccio;nes de circu
lante que se producen en algunos momentos. 
Por eso yo decía que esto debe hacerse siem
pre que se reúnan ciertas condiciones. Si no 
se reúnen, el Banco Central podrá contestar 
d Estado: "Esto será muy necesario, perQ 
yo 110 puedo hacerlo". En todo caso, se 
trata de una facultad que se da al Banco 
Central, facultad que tienen todos los 'Brun
ros Centrales, sin excepci6n, y -que no n",; 
debe asustar porque es una medida práG"tica -

. para bajar lQS intereses'. , 
Racepoco me insinuaba un R. Senador 

que propusiera yo un proyecto de ley para 
bajar los intereses. En realidad, señor Pre
sidente, esto no es cuestión de un proyect(·,_ 
sino de una serie de medid~; forma parte 
de un plan coordinado que !hay que adop
tar para que los intereses puedan bajar. ,Pero 
si el -Estado está continuamente tomando 
présf-amos para. realizar toda clase de ope
raciones a base del' capital auténtico que 
repre"'~'lltan los fondos de alborro, nunC<l 
vamos a tener un interés bajo.' 

De modo que ésta es una medidá recono
cida por la ciencia y no tiene por qué 'a~ar':., 
mal'nos. 

Por esO yo he disentido de lo aprobado 
por la II. Cámara de Diputad os. Soy un 
eOllyencidode que por este medio no puede 
producirse inflación, y,' es más, estimo ql1t' 
debe existir esta facultad para que no se 
repita el hecho tan frecuente de que a lQs' 
dos o tres meses de comenzada una obra, se 
paralicen los trabajos y se despida a los 
obreros. Esto no debe ocurrir. y no ocurr.!, 
en ningún país bien organizado. 

El señor Urrejola (PreSIdente) .-En vo, 
tación el artículo 6.0, Con las modificacio
nes propnp~tas por la Comisión. 

El señor Li:ra Infante.- Quisiera decir 
dos palabras, señor Presidente. 

El señor Urrejoia (Presidente).- Puede' 
fundar el voto Su Señoría. 

El señor Lira Inf&nte.-':'Las observacio
nes del H. señor Azócar respecto de 10 que 
son los Bancas Ce,ntrales en general pueden 
st>r muy atendibles y dignas de considera
ción, pero no las creo aplicables aJl. ca1'1O de 
-nuestro país, donde se ha obligado al Ban 
co Central a hact>r emisiones y a reali7.ar 
operaciones qué no debí~ hacer, prodllcién-

dose por ello inflooi6n. De modo{) qrue OIbli
garIo ahora a que siga por este ea¡minode 
,hacer anticipos y otorgar créditos para rea
lizar obras que muchas vt>ces no son de Or
den reproductivo, creo que no es conv\!

-niente. 
Entre las obras que figurán en el PIllD

de Obras Públicas, hay muchas que no son 
repI'odnc.tivas; por ejemplo, las que se, re
fieren a obras de a'rquitectura; pueden ser 
edificios públicos, que no rinden ¡beneficios 
sino_ que demandan gastos. De modo que 
no es conveniente continuar autorizando es
tos anticipos y estos créditos, que pueden 
ser por cantidades muy elevadas, y que ofre
cen el peligro de producir una situación 
más grave aún que la que actualmente es
tamos experimentando. 

E-'1 mérito de estas observac:iones, yo sal· 
yo mt voto. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). :..,..-
L En qué consiste la modificación 1 Entien
do la modificaci6n propuesta por la Comi
sión, pero con 10 que, se ha dicho no me ' 
oriento exactamente sobre las demás modi- . 
f;caciones que parecen existir. 

El señor Secretario. - No hay más ~-
dificaciones, R. Senador. I ' 

El señor Lira Infante.--8e propone su-
primir el inciso 2.0. I 

El señor Dominguez. - ¡. C6mo quedaría 
el articulo con la modificación? 

Eol señor Secretario. - Con ,la modifica
ción propuesta po~ las Comisiones Unidas 
el artículo quedaría como sigue: "Autoríza~ 
se al Presidente de la República para COll
tratar anticipos y créditos bancarios que 
deberán ser cancelados con el producto de 
los empréstitos". 

El señor UrrejoJ.a. (Presidente). - En: 
votación. 

(Dura.nte la votación.). 
El señor Azóca.r.- Al fundar mi voto, 

quiero contestar las observaéiones for
muladas por el R. señor Lira Imante. El 
H. Senador expresa que estos descuent.os 
o anticipos bien pueden no, tener un ea.rácter 
reprodÚctivo. Pero el Banco Central está 
facultado para determinar si existe o no tal 
carácter. Y esta determinación no debiera 
hacerla solamente. respeeCo del Estado, "li
no tlambién tra-tánd06'e de particulares', es
pecia,lmentoe en estos moonentos dtf inflación 
(por que atraviesa el país. No debiera SUCe 

del' lo que ocurre actualmente, de que et 
Banco Oentral ejerce solamente un control 
euantitativo de estos descuentos 'de los Ba.n.':" 
cos y no un contro[ cuali.tativ.o, que es mu-

I 
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l' 
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cho más importante. El Banco Cen'tral dj
biera. ,haeer la detel"'Illinación a que se ha 
referido el H. señor Lira Infante respecte 
de todOlS los def>'cuentos y redescuentoo. Des
gr:aciadamente, no la realiza, no determilln' 
el carácter reproductivo de los anücipos, no. 
obstanrte esiar facultádopara eUo como 
autorIldad monetaria que es. POlo lo demás, 
este proyecto no deroga sus facyltades e11 
ese sentIdo. En este aspecto, pued,e, entoE· 
ees, el Banc.o Oentralrea:limr una. saná pe
lítica económica. 

Por estas ra'z.onef>, voto que sí. 
El señor Rivera.- Estimo pehgroso COl' 

ceder esta autorización, porque eQ Presiden
te de la RepÚlblica, po([' medio de sus org-n
ni.\íi:mos., puede pl,et',ionar al Banco Central 
para que acepte estos 'anticipos, lo que sig
nificaría protiucir dinero a costa del. Banco 
Ce.nllral. 

Bn consecuenCIa, voto que no· 
El señor Seeretar,io: - Result&d.o de la. 

votación: 12 vot<J& por la afirmativa, 6 por 
la negativa y 2 pareos. . 

El señor Urrejola (Presidente). - AoPl'"
bado el artículo.' con las modifi'cacionp:-

I . 
propue~. , 

El señor Secretario. - "Anieulo 7.0-
Auméntase a eineuenta centavO€. por cad:; 

,ei'en pesos el impuestol soure el monto rl.; 
las transferencias a que se refiere el núme
ro 19'& d·el articulo 7· o del texto d¡:>finitivo 
de la Ley de 'l'imbres, Estalmpill'fu> y Papel 
Se},]!ado, contenido en el decreto del Minis
terio de Hacienda N. o 400, de 'Z7 d·e eue
rode 1943". 

Este artículo no tiene modi<fi-tlacíones, 
El séñor 'Urrejola (Presidente), - En 

vOItación. ' 
ISi no se pide vota'ción, daré por aproba

<lo el artículo 7.0: 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 8.0 -

Introdúcese la siguiente modifilCación al al", 

ticulo 7. o de la ya menC'ionada ley sohl-'(' 
impuesto de Timbres

1 
Estampillas y Papel 

Sellado: , 
En cada uno de los números 108, 109 ,j 

110 substitñyense las palabras "cuarenta 
cent.avos por cada mil pesos", y "cincuellta 
~eIlJtavos por ·calda mil' pesos" y "",esenta 
centavOiS por cada mil peso".", por lllf,' pa],.
bras "uno por mil" . 

EiI. señor Rivera. - ,A qué se refiere el 
artículo 7.0 de la Ley de Estampillas, Tim
ores y Papel Sel~'ado,T 

5 , 
El señor U:riejola (Pret'oidente). - A Jos 

impuestos. 
El señor ltivera.- ¡,A qué impuestooT 

,El satior WaIker . .!.-.- Podria leerse la ley. 
l!}1 señor Lira (Ministro de Obras Públi-

cas y Vías de Oomuni'cación). - Se fijan 
los siguientes impuestos: "108. Letras, li
branzas,créditos simples, rotativos, docu 
mentarios o c'olllfirmwdos u órdenes de pago, 
disti~tas de los cheques, giradas y pagade
ras dentro del país, en cada ejemplar, al 
ti emp\) , de su emisión, 1\1 0.40 por cada mi' 
pesos", La modificación sube a uno p<Yl' mil. 
es decir, a $ 1 en lugar de $ 0.40. Y en los 
números siguientCf> sube de $ O· 50 y de 

,¡ji 0.'60 por cad'a. mil pesOE" a. $ 1 por cad ,l. 
mil p.tlsos. 

El sefior Rivera. - Está leyendo en v.oz 
muy baja el señor Ministro. Tal vez el se
ñor Secretario pueda leer un poco más al
to. 

El señor Secretario. - "108.- LetraB, 
libranzas, eréditos simples, rotativos, do
cumentarios '0 confirmados u órdenes de 
pago, distintas de los cheques," giradas y 
pagadera'S dentro del país, en cada ejem
pilar; altíempo de su emisión, $ 0.40 j}(oj' 

cada mil pesps". ... 
"109. - Letras, libranzas, créditos sim

ples, r!,)tativos, documentarios o confirma
dos u órdenes de pago giradas en Chile, 
sobre el extranjero, incluídos los cheques, 
1m cada ejemplar, al tiempo de su emisión 
y sobre 'el equivale:nJte en moneda nacio· 
nal, 1\1 0.50 por cada mil pesos". . 

"110. - Letras, libranza. s, erédito~ sim
ptes, rotatiVos, documentados o confirma, 
dos u órdenes' de pago giradas en el ex
tranjoco y pagaderas en el I>aís, incluído,," 
los cheques, $ 0.60 por cada: mil pesos. El 
impuesto deberá pagarse en el momento d9 
la lle¡rada de los respectivos documentos al 
país. En este número y en los dos anterio
res, las fracciones de mil pesos pagarán 
como entero". 

El ,señor Rivera: - f, Todo queda con un 
uno por mil? . ' 

El señor Lira (Ministro de Obras públi· 
cas y Vías de Comunicación). -- Sí, señor 
Senador. • 

El señor Rivera. - Es muy subido el 
impuesto. 

Deseo fundar mi voto, señor Presidente 
El señor Urrejola (Presidoote).- Cuan· 

do le corresvonda votar, ¡lodrá fundar su 
voto ei H. Sen¡dor. 

En votación. 
(Dura.nte la votación). 
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El señor Rivera. - Creó que es inconve
niente modificar así la ley de impuesto de 
Timbres, E6tampillas y Pape'!. Sellado. ,Me 
parece que no deb,e:n gravarse en esa for
ma todos los documentos qlle se refieren 
a transacciones comerciales, ya que ello no· 
sólo c~usará daño a la 'Productividad de 
los negocios, sino que lo que se puede ga
nar con el aumento del impuesto puede 
.eonvertirse etnJ definitiva en una disminu
.eión de las entradas fisc.a;les 811 dismmulr 
,el número de op~raciones comerciales a 
.causa del aumento de impuesto. 

Por estaa razones, no acepto la modifi
'cación. Voto que no. 

El señor Lira. Infante. - Yo advierto 
una OJ!lisión en este ar~~o.· 

Aqm se aumentan' las Impuestos 8 que 
-se ha dado lectura, pero uo se dice que et 
mayor ren-dimiento que produzcam. deba 
aplicarse al Plan de Obras Públicas. Los 
impuestos quedan aumentados BOlamente, 
pero ¡dónde está la disposición que eSta
blece que este m!Lyor rendimiento se des
tinará., a servir el Plan de Obras Públicas' 

Elséñor Gumnán (don Eleodoro E.). -
Queda como parte de las entradas orlli
nariaa. 

El señor Lira Infante.- Entonces, quie
re decir que estamos legislando sólo 'para 
.aumentar .las entradas... . 

El señor Guzmá.n (clon Eleodoro E). ~ 
Se vatl a 'pagar los em'Prestitos, H. colega. 

El señor Lira Infante. - Entonces de· 
bería decirse que estas mayores entradail 
van a servir para obras públicas. 

El señor Gumlán (don Eleodoro E.). -
Lo dice, H. colega. 

El señbr Ossa. - N o lo dice, H. S~Dador 
El señor ,Guzmán (don Eleodoro:E.). 

-Sí, ,lo dice. ' 
El señor Ossa. - Según . el artículo 10 

del proyecto, el mayor rendimiento que 
produzca la contribución que en él se au
menta. se destinará al servicio de los bo
nos cuya emisión autoriza esta ley, pe
ro en el artículo 8.0 no se dice nada al res
pecto, de modo que la disposici6n aparece 
como una simple modificación, de la ley 
sobre impuesto de Timbres, Estampillas y 
Papel' Sellado, que sólo aumenta las entra· 
das generales de la Nación· sin tener nin
guna atingencia con este proyecto. 

El señor Ortega. - ,Se reabri6 el deba
te, señor Presidente' 

El señor UlTejola (Presidente). - 'No, 
H. Senador. 

El señor Ministro ha pedido usar de la 
pallllbra. 

Puede hacerlo Su Señoría. 
E'l señor Lira (Ministro de Obras Públi

cas y Vías de ·Comunicación). - Quiero 
explicar la razón de este artículQ. 

En los artículos· 7.0 y 8.0 se aumentan 
ciertOs impuestos, con lo 'Cual, habrá un 
alimento de las entradas der Estado. En 
seguida, el artículo 9.0 contiene una' 4is
posición P.or la eual se establece que la 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Ptíblica recibirá ciertos recursos 
para el servicio de los boñós que se auto
rizan por la presente ley. En consecuencia, 
se trata de un reemplazo, de un reembol-

1>0. 1JO 'que se quita 18 !Las entradaS de la 
Naci6n en virtud del artículo 9.0, equivale 
a 10 que se da en los artículos 7.0 Y 8.0 del 
proyecto. 

El señor Lira Infante. - Voto que n.o, 
señor Presidente, porque n.o me parece ola-
ra la disposición.. ---

El señor Ossa..- Voy a aJb6tenel"lIle, por 
la razón expresa'da. 

El artÍe'1rlo Ro, lisa y Illanamente, aumen
ta las rentas gooeraJ.es por medio de una 
modificación de la ley de Timbres, Estam
pillas y Papel Sellado. sin que este aumen' 
to sea destinado al plan de que se trata. 

Los artículo¡; siguientes, en los que se 
crean contribuciones destinadas al finan
ciamiento de este plan. los votaré favora
blemente; pero en este artículo, me voy a 
ábstener. 

El señor Secretario. - Besulta.do de la. 
vótatción:' 14 votos por la afirma.t.iva, 5 por 
la. negativa, 1 a'bsteooión y 1 pa.reo; ,. .. 

El señor Urrejola (Presidente). - AprO-
bado el artículo. ' 

El señor Secretario.- "Artículo 9.0 LIL 
'frsorería General de la República entrega
l'á 1:1 la Caja Autónoma de Amortizacién d.e 
la Deuda Pública, para el servicio de los 
honos que se autorizan por la presente ley, 
,loí' siguientes recursos: 

a) El mayor rendimiento de los (}¡rechos 
de internación de la bencina a qu~ se re
fieren las partidas 1,079 y 1,080, del AraIl
cel Aduanero, que resulte de la aplicació)l 
del decreto del Ministerio de Hacienda nú
méro 1,751, de 28 de abril de 1944, y . 

b\ ,Un cuatro por ciento del rendimien
to de la' ley sobre impuesto a la interna
ción, producción y cüras de negocios cuyo 
texto fué. refundido por d,ecreto del Minis
~rio de Hacienda' N.o 2,272, (fe 18 de agos
to de 1943".' 



954 SENADO DE aHILE 

Sobre este artículo la Oomisión no pro- La urgencia constitucional está vencida, 
pone modificaciones. ~' el Hegl~mento tiene disposici()nes muy 

El señor UrrejoIa. (Presidente).- En V')- precisas para tales casos. '. 
tacron. E'l Reñor Walker . -Es fjl sistema de 1 as 

El señor Lira Infa.ntQ. :....- Tenemos q de urgencias que rirge para todos los proyectos 
discutirl:O primero. . <le ley. 

El señor Urrejdla (Presidente). - E&ta- El señor Orteg'iií.-Entiendo que no ha;y 
mosen votación. Su Señoría sólo puedt' reclamo en contra de la Mesa ... 
funda.r él voto. El señor Urrejola (Presidente). - Pare-

El señor Lira Infante. - Habría siJo LU- ce que no .En todo caso, si es por la apli-
teresante poder discutir estos artícúlos. cación correcta del Reg-Iamento, la Mesa es-

El señor Ortega.-¿Por qué no funda Su tá dispuesta a afrontar cualquiera, situa-
Señoría el voto 'antes de la votación T • ción. ' 

El señor Lira Infante.-Quería observar El señor Lira Infante .-No he formula-
que, según la ciencia económica o financie- do ningún reclamo, sooor Presidente. 
ra a q~ a cada rato se refiere el H. señor El 8eñor Alessandri P. (don Arturo) .--
..-\zóear. . . ¿ ::\1e prrmite, señor Presidente? Son dos pa-

El señor Maza.-Según los financishs y lahras. 
ec6nomistas del mundo eJit.¡ero . .,. El señor Urrejola (presidente). - Con 

-Risas. ]a venia del Honorable Senado, tiene la pJ-
El señor Lira Infante. - ... los derechos labra Su Señoría. 

que' se perciben por la internación de ben- El señor Alessandri P. (don Arturo).
('ina se destinan, en todas partes del mun- El Honorable Senador ~I: Santiago ha he· 
do~ a caminos y nada más que a caminos. cho. una observación que rogaría al sellor 
No me parece bien, por lo tanto, que este Ministro que tomara en consideración y 
mayor rendimiento de los derechos de in- que la llevara a un Oonsejo de Gobierno. 
ternación de la bencina de que habla la l~- Cuando se discutió la Oonstitución de 
tra a) de este artículo, se destine a fmanciar 1925, nO se pensó jamás en hacer de este ré

'en gAneral este Plan de Obras Públicas y g'lmen de u.rgencias un régimen normal, si
no exclusivaanente a c:aminos.' no que se destinaba a ciertos casos graves. 

Respetaría esta entrada si sólo se llpdi- Pero veo que hoy día se nos envían cientt1s 
cara a caminos, porque esi es la norma que ne prOlYelctos con ~gencia, y no se da tiem
se sigue en todas partes; si este proyecto re- po al Oongreso' para discutirlos debida
servara esta entrada. para mejorar 10<; ,ca- mente. 
minos, a fin deqrue hUlbient mejor tráfiJc(l. El señor A:zócar.-Su Señoría no debe 01-

()reo qúe seria prudente y ooonsejablevidar que también los mandaba por cientos 
no apartarse de esta norma; pero como es- y en la misma forma. . 
tamos tratando de ~espachar ."a todo Yue- El ,señor Durán. - Pero es el Congreso 
lo" este proyecto, me limito a deja~ formu- N aciona] el que califica las urgencias. 
ladas estas observaeiones. El señor Alessandri (don Fernando).-

El señor Ortega. - No existe el propósi-" )1e parece que con un poco de buena v(\·· 
to de despachar este proyecto en la forma Jnntad podríamos continuar la discúsión del 
que dice Su Señoría, y lo prueba el h-echo, jJl:oyecto y aún dejarlo despachado hoy;. día, 
de que tengo en mi mano una petición de Husmo. 
sesi6n . especial para continuar mañana ~n El señor Urrejo'la. (Presidente). - C<,n-
,discusión. tinúa la votación. 

El señor Lir/aj Infante.-Pero se me dice ~l señor Domínguez. - Oreo que es taro-
que estamos en v<>tación y que no ~eqen bién un error, dentro de la ciencia ·econ{,
formularse observaciones. mica o financiera, <>lvidar que, cuando "e 

El señ@r Ol'tep.-Es que el Reglaanento dispone de recursos para la planificación' 
así lo dispone,H. Senad<>r. ' de la economía de un país pobre como d 

El señor Llra.Infa.nte.--':Es que el 'Regla- nuestro, a la larga se fomentan todas las ae-. 
mento, aplicado en la forma en' que se está. . tlvidades prodUctoras, se incrementan las 
haciend<>, no permite discutir este pro- posibilidades de negocios y se enriquPccll 
yecte. todoE> los ciudadanos, inclusive el Estado. 

El señor Urrejola (Presidente). - El Re- POJ;' eso. voto que sf. . 
glamehto se está aplicando en la forma qw: El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
corresponde, H. SeI}Jl.dor. ¿ Me permite, señor Presidente' 
, 
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. El señor Urrejola (Pre\Sidente~. - Pue
de fundar oe>l voto Su 8eñoría. 

El señor Guzmán (don EJeodoro E.). -, 
Me parece que las observáciones del Hono·· 
rabIe señor Lira Infante, relativas al em
ph~!Oa.B las entradas que producen los de
rechos de internaóón de la bencina en obras 
de caminos, no están perfeetameute justifi
cadas, porque en est'B plan d'e Obras Públi, 
cas ocupan, desd(l luego, un lugar preferepc 
te los caminos, y, por lo tanto, a las entra· 
das generales que se van a inv'2rtir para la 
construcción' de caminos en virtud de la 
ley respectiva, se ,suman las eantidades ·que 
destina el proy-e'cto que está estudiando aho
ra el H. Senado, en el cual solamente se to
ma una pequeña parte de las entradas de 
la bencina para >Ese objeto. 

Por .~so, voto que sí. 
El señor Lira Infante. - No olvide S11 

Señorí~ que lo que se destina a eamin06 es 
el 24 por eiento del 75 por ciento. 

~1 s-e,ñor Guzmán (don Ele'odoro E.). -
En realidad, la l:;; smnUlS consultadas para 
caminos son muy reducirlas. 

El señor Ossa. - Yo~ habría nreferid,) 
que las' mayores entradas provenientes de 
la bencina, a que se l'efi0re el inciso res
pectivo, se hubieran destinado íntegramen
te a caminos, como decía el H. señ()r Lil'll 
Infante y como se ha,ce· en muchos países. 
Pero como no es el momento de hacer in
i:licaciónes, lo ,acepto como er~tá. 

El señor Secretario; - Resultado de la. 
v::>tación: 14 votos por la a-firma.tiva, 3 por 
]a' negativa, ~ abstenciones y 1 parejo. 

El señor Urrejola (Presidente). - Apro-
bado el artículo. ' 

Ea señor Secretario. - "Artículo 10. -
Auméntase la· >contribución establecida en el 
artículo 2.0 de la Ley N.o 1,638, de 23 de 
Enero de 1904, substituído por la Ley N.o 
2,999, de 1.0 de Marzo, de 1915, en cuatro 
pesos, tres pesos y dos pesos oro de 6 pe
lliquéS, en relación 'Cü.ll las tasas respectI
vas en los números 1.0, 2.0 Y 3.0 de dicha' 
dffiposición . 

El rendimiento del inciso anterior será 
también destinf!doal servicio de, los bonos 

. que "e emitan para el cumplimiento de es
te plan. y la TesorertaGeneral de la Repú
blica lo €-ntregará a la Caja Autónoma de 
Amortizadón de la Deuda Pública". 

El señor Videla formula indicación pa
ra substituir en-este artículo. las palapras 
"en cuatro pesos, tres pesos y dos pesos 
oro de seffi peni9.ues': por estas otras: "a 
cuatro pesos, tres pesos y dos pesos {)ro de 
t-;effi peniques". 

El señor Lira (Ministro de Obras Públi
cas y Vía.,> de Comunicación). - La indio 
cación d·eol H. sefior Videla corrige, en rea~ 
lidád, un error, cambiando la pre-posicióu 
"en" por "a". 

El señor Rivéra. - ¡, A qué se refiere es
te impuesto? 

E<l señor LÍl'Ia· (Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación) • - Se refié
rea faros y baliz'aB, señor Senador. 

El señor Secretario. - El H. señor Ri
vera tambi,én formula indicación para que 
el inciso 2.0 del artículo 10 se redacte así: 

"Tanto 'el mayor rendimiento de los im
puest~s de los artículos 7.0 y 8.0 como el 
del inciso anterior, será. .. ete.". 

El séñor lV1aza. - Muy bien, pero comO 
artículo aparte. 

Él señor l!rrejl~ (Presidente). - Si le 
parece al H. Senado, sedaría por aproba
do el artículo en la parte no objetada. 

Aprobad,o. 
En votación la indicación d€l H .. señ{)r 

Vidt'la. 
El s.Ol' Ortega. - Hay acuerdo· unáni

me. 
El señor UrrejoIa. (Presidente). - Si al 

H. Senado le parece, se aprobaría la in· 
dicación. 

Acordado. 
'El fleñ 01' Seoretario. - Oorresponde vo

tar la indicación del H. señor Rivera pa
ra Gubstituir la parte inicial del inciso 2.0. 

El señor Maza. - Poniéndolo como al'""' 
tículo aparte, agrego yo: 

El señor l1rrejola (Presidente). - Si le 
paree-e, al H. Senado, se votaría como ar~ 

tírulo aparte. 
El seüor Domínguez. - ¿ 'C6mo Queca en

tonrer:: ~ 
El señor secretario. - Quedaría el" es

ta forma: "Tanto t'l mayor rendimiento d,,, 
los impuestos de los artículos 7.0 y 8.0.co
mo PoI del inciso anterior __ ," 

El señor Alvarez. - Habría aue decir: 
,; como el del a~tícul0 anterior ... " .. 
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El señor Rivera. ~ Ahora quedaría co
mo "... el del artículo anterior ... ". 

El señor Urrejlo1a (Presidente). '- Si no 

!Se pide votación,se daría por aprobada la 
indicación con la modificación propuesta 
por el II. señor Maza para que éste! inciso 
qncd" como artículo aparte, cam biamlo al 
efedo la palabra "inciso" por "artículo". 

El señor -.Ortega. - Creo que ofre·ce un 
jnconvení·ente la. indicación propuesta Dor 
~lH. Reñor Rivera en cuanto va a privar 
aJ Presupuesto de la Nación dw un rubro 
de mayor entrada, como es laprov>0niente 

del impuesto establecido en los artículos 7.ú 
y 8.0 .de este proyecto. 

~¡ nada se dijo acerea de que €ol maYor 
rendimiento de los impuestos establecidos 
en esos artíeulos - 7.0. y 8.0 --:.- se destina
('ía a Jinanciar el Plan de Obras Públiéas. 
.08 porque se quiso que ingresaran a hs 
O!utradas generales de la Nación. 

Re explica esto porque 'ell artículo 9.0 uti
liza fondos de la Caja Fiscal para finan
ciar el Plan de Obras Públicas. entre otr06 
1tJs originados en -el mayor rendimiento de 
los derechos a'e internae:iónde la beneina. 
Esto obliga a emplear ¿,tros ingresos· para 
financiar el PresuDuessto de la Nación, co-

/ IDO son ,los que concedoen Jos artículps 7.0 

Y 8.0. 
QUE'da aclarado eR esta-1'orma que .él pro-

. !lósito del Ejecutivo y el espíritu .~ la H. 
Cámara de Diputados no han sido ot-ros Que 
el de compensar eseegresQ' de las entra-
nas g-enerales de la Nación con los impuestos 
'establecidos en las qos disposiciones men
fidonadas. 

El señor Rivera. -- ¡. Me permit-e. seftor 
Presidente' . 

Según la I.ley Orgániea- de Presupuestos, 
tengo entendido que los impuest06 tienen 
que estar establecidos para cubrir los gas-

-.. 

!<os de la Nación. El mayor rendimiento de 
'estos impuestos no está contemplado en la 
Sl.etual Ley de Presupuestos, ni podría e~

tarlo, porque este proyecto de ley no ha si
do despachado, de manera que al hacerSe el 

-Cálculo de Entradas Ordi~arias de la Na
ción no se ha podido considerar el mayor 
"endimiento que debían producir los im
puestos establecidos 'en este proyecto. Este 
es un 'hecho. Esos. impuest'os, como digo, no 
están destinados ni~contempladOSi en la L·ey 
de Presupuestos, y ,como este' proyecto tie
ne por objeto financiar este plan de obras 
públicas, lo ló,gieo es que no nos apl'oveche-' 
mos de un proyecto de esta naturaleza pa
ra sa'car dinero para rentas generales de la. 
Na'ción, es decir, para un proyecto distinto 
del que se quiere finan·3iar. AlIora bien, si 
el artículo 9.0 cercena las rentas contempla
das ya en la Ley de Presupuestos, DO ha 
debido SeT aprobado, porque esa contribll
Qión ya tiene una destinación especial y no 
han podido' eambiarse. 

El señor Ortega. -.:. El legislador puede 
'disponer en una nueva ley algo distinto a 
lo establecido enUlla ley anterior. 

El señor Rivera. --,- Naturalmente, pero 
en este caso ,;a contra ]a I!ey' Orgánica. de 

N ,\ '6 Presupuestos. o s'er~a <:!ue.stI n de no aprp·' 

bar mi indicación, sino que de no aprobar 
el artículo 9.0 . 

El !'\eñor Ortega. - Pero ya está apro-
hado ese artículo. _ . 

El señor Un-ejlola (presídente). - Como 
ha negado él término de. la hora de esta 
sesión, quedará pendiente este pl"oyacto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sestión a la.s 19 horas, 4 

minutos. 

Juan Eohevema. Vial, 
,Jefe de la Redacción. 


